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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

gos de Jueces de Paz 
dicha localidad,

Titular y Suplente de

DECRETO N« 10391—G
Salta, junio 2 de 1954

VISTO las. propuestas en terna elevada por la

Municipalidad de Iruya, para proveer los car-

El GobeiTiador
D E C R

de la Provincia
E T A :

(O. 1906, M. 3.917.766), respectivamente.
Art 2<? — Comuníq-iese, publiques©; insárta«e 

•n el Registro Oficial y archívese
RICARDO X DURAND

Ricardo M. Falú
Art. 19 — Desígnanse Jueces de Paz .Titular 

y Suplente del Distrito Municipal de la locali
dad de IRUYA, a los señores CARMEN ROJAS 
(C. 1914 M. 3.984.202) y JULIAN POCLAVA

Es copia
Rs-món Figueroa

jsfe d? Despacho de Gobierrío | 4 1 Pública
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TOS— Principal a)l— de la Ley de .Presupues: ~ 
... i PAGO:to en vigencia. .

Art. 2*? ’— Previa intervención de Contaduría; 
General, liquides© por Tesorería General de la i 
Provincia a favor de la HABILITACION DE*  
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, para 
que a su vez haga efectivo a FISCALIA DE 

. ESTADO, la suma de DIEZ Y .SIETE MIL NUE 
; VE PESOS CON 55|100 MONEDA NACIONAL 
: ($ 17.009.55 moneda nacional); "debiéndose ím 
í putar dicho gasto al Anexo -B— Inciso II— £ 
; OTROS GASTOS— Principal a)T—Marcial “Jufc 

Art. Autorízase a JEFATURA DE PO- i cio aLBRECHT JORGE FRANCISCO -AUGUH 
LTCIA, a '«liquidar 'el importe -correspondiente r «po FEDOR vs Provincia' -d© Salta” de da Ley 
dos ■'(fías y -'medios (-2 1|2) de viático doble, -ab 'presupuesto -en vigencia. >
sargento de la Seccional Primera, don REMI ] 
GIO MARTINEZ, quién deberá trasladarse a| 
Ja ciudad de santiago del Estero y conducir des] 
de allí a un Wtenido.

29 — CamuAíquese, publiques*  inserí*  
e:_ --‘í Fepis+rc. Oficial y archívese

DECRETO N° 10392—G
Salta, junio 2 de 1954
VISTO la nota N9 599 'de fecha 28 de mayo 

ppdó., He Jefatufa de Policía, 'en la que solicita 
autorización para que el sargento de la -Sécelo 
nal 'Primera Uóñ ‘Reiíiigib Martínez, pueda tras 
lañarse a la ciudad dé Witiago del Estero, 'por 
el término de dos dias y medios, a fih de con 
düeir desde aquella ciudad a un detenido,

El Gobernador de la ProvífíCia

7 E C ti E T Á :

el B.eg’^tro Oficial :y archives®.

■RscAftbo j.
Ricardo Me Fain

Es copia

RICARDO J. DURAND
Ricardo IVL Falú

■ fhmón Figueroa
h íe de 0' $paó»<> de Gobierno, Justicia é I .Público

DECRETO N*  10393—G
Salta, junio 2 de 1954
WSTO la vacancia, y atento a las necesida 

des de servicio,

JE1 Qcb mador He la Pfóvüíeia

D -E C R E T A :

Contratista VICENTE MONCHO PARRA Y VI 
GENTE MONCHÓ:

Art. 21? 
s© %n el

Liquido del Cert. Adicional N? í
1 (Unico) $ iOWW
Liquido del Cert. Adicional N? |
4 (Final) 7.003.2®
Liquido del Cert Adicional N? ?
9 (Final) í $ W8.465.97
Liquido del Cert Adicional N? - .
2 (Final) Amplíe ación ! 23^088.^7

$ 240.033.58
TOTAL| « 376.387.45

— Comuniqúese, pub^líqu^ 
Registro Oíicial y arcHivese.

Florérítih Torres
"■Ram ón "Fígüércra *

píe de Daspaóho ‘de '"Gobiérrib, '} 'é I Pública"

Art. 1^ —/Desígnase, con carácter "ad-hon.o- 
rem”, Encargado de la Oficina de Registro Ci 
ril de 'RODEO COLORADO (departamento de. 
Iruya), al señor PEDRO VELAZQÜEZ.

Ari 2*9  — Comuniques© publiques®, insértese 
et s- g*sb  y enchives®-

.roCAKpO L 'DURAND 
■Riearáo -M. Falú

R^món ’Eigueroa
..-d? Despacho -de Gobierno, • J. ’é I. Pública

insérte-

Es "copia: * j
-ÍPeáro- Andrés Arranz ¡ ’

'fefe He 'DespcflOh 5 del IVL cíe E. j F. y ’O. Pííb^’

87.

DE'CRÉTO N4? 10395—’E
Salta, junio 2 de 1954
Expediente N? 4165|D.|953. <
VISTO; ‘ .
Él decreto N? 9650 Orden de Pago W 546 d&l 

31 de marzo ppdo., en el que se ha omitido 
consignar la retención é ingreso que debe efec 
tuarse, del 30% de garantía de obra e impor 
tes anticipados para el acopio de material©»;

For ello,

Él Gobernador He la ^Provincia

D E -C R -E T A .

el que Fis

DECRETO N? 10394—G
ANEXO B- ORDEN -DE PAGO N9

Salía, junio 2 de 1954
, VISTO el presente expediente en

calía de Estado solicita la liquidación de la su 
ma de $ 17.009/55 moneda nacional, a los efec 
tos de pagar los intereses y costas del juicio 
caratulado "Albrecht Jorge. Francisco Augusto 
Fedor vs. Provincia 
juicios”;

de Salta — Daños y Per

Por ello, y atento 
ría General a fs. 2

lo 
de

informado por Con.tadu 
estos obrados,

Gobernador de la Provincia

D -E C 3 E;T K :
— Dispónese la apertura de un eré

DEÍCRETO N9
Salta, junio i d© .1954 ;
Expediente Ñ? 4164|D11953. ¡
VISTO las observaciones formuladas por Con 

taduría Genera 1 al Decreto 19654 Orden ^dt 
Pagó N^ 550, del :31 de marzo últinío, r©lacio 

'aprobación ¡y >pago de certifica-

10396—E

nadas con -la ?
dos finales de obras, emitidos a -favor dél 
trátista Pedro Félix Remy Solá, número» 
te—Escuela J 
linos y Escuel 
tivamente;

Art. 1 — Déjase sin efecto el artículo 2? del 
decreto N<? 9650 Orden d© Tágó N*  546 del 3L r 
de marzo pp’dc., cuyo texto sera, 'reemplazado 
por el siguiente:

" Con intervención de Contaduría General de 
la Provincia, por Tesorería General se procede 
rá a efectuar los siguientes ingresos y pagó:

INGRESOS;
Cuenta especial "DEPOSITOS EN GABAN— 
TIA”

10% garantía
do Adic. N9 1
10% garantía
do N9 4 Final
10% garantía
9 Final Obra:
10% garantía obra Certificado N$
9 Final Obra de .ampliación. $

obra del Certifica 
(Unico)
obra del Certifica 
•de obra (Adicional) .$ 
obra Certificado N9

$

1.175.04

778. U

33.020 1¿

2.665.44

37.638.74

Cuenta "VALORES A REGULARIZAR Pagos
Ant. Decreto N<? 7683|48:

r< Doctor Indalecio Gómez” d e Mó 
ti Primaria de Seclantás, respes

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — amplíase ¿el articulo 2^ del Deare 
to *Nv  '9654 d irden de Pagó; W '550 'Ejercicio 
1953, el qué 'quedará 'cón el Siguiente agrégá&b:

En opoftim: dad dél rpágo dé estés cértificádóé 
la Tesorería * General de la! Provincia débWá 
retener los ai luientes Importé» *Corréspbñjftfc*

dad del rpágo dé estos cértificádóé

tes a:

Obra: -Escuela. Ór. indaléci 
Ceftíficado £ 9 '7 
Final =10% -ga. 
rantfa obra:
Anticipo accpio 
materiales c rii 

picados ’N^s.

$

3, '4 y 5

? Gómez

23.^923/48

Obra: Escuela Dr. 
Cerificado '7 
final IU% 
ratítiá obra
Anticipó .acopio -materia ¡ 
■les Certifica
3 Saldó

Federico Ibarguren

$TM67z62

do N?

Art. P
dito de urgencia por la suma d© DIEZ Y SIE 
TE MIL NUEVE PESOS CON 55J100 ’MONE 
DA NACIÓN AL ($ 17.Ó09.55 moneda nacional), 
denominado Parcial "Juicio ALBRECHT JOB 
GE FRANCISCO FEDOR vs. Provincia de Sal 
ta 'Daños y Perjuicios” y su incorporación 
dentro del Anexo B— Inciso II— OTROS GAS $

Saldo Cert. Acopio N<? 2 $ 24.281.73
Saldo Cert. Acopio N? 3 $ 14.953.39
100% Cert. Acopio ’N9 5: S 23.800.—
100% Cert. Acopio N? 6: ’$ 18.240.—
100% Cert. Acopio N9 7: $ 17.440.—

98.715.12

Póliza de
Importe ¿a
Próv. ¡de Súguro Expte dsff § 
15—4^-953 ?

a Seguro
favor bel InKtiíttitó

t 3Ó/Ó0Ó.
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Las-sumas de $ 38.691.10 $ 268.410.98 y $ 
30.000.— deberán ingresar con crédito a las 
siguientes cuentas: respectivamente: “DEPOSí 
TOS EN GARANTIA”, “VALORES A REGU
LARIZAR— PAGOS ANTICIPADOS— DTO. 
7683|48’' é “INSTITUTO PROVINCIAL DE SE 
GUROSA

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insérte
se ení-éi' Registro Oficial y archívese.

.?• .3 RICARDO J. DURAND 
Florentm Torres

Es copia

Fe.dro Andrés Arran^
■ cí' Despáche del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N? 10397—E
Salta, junio 2 d© 1954
Expediente N? 1555|J|1954.
VTSTQ este ° expediente por el cual el señor 

Máximo Juárez, solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar su pro 
piedad denominada “Finca La Mínima”, catas 
tro N? 179. ubicada en Yacochuya, Departamen 
to de Cafayate, con una superficie bajo riego 
d© veinticuatro hectáreas ocho mil ochocientos 
metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N? 165 de fecha 23 de mar 
zo déL año'en curso, el H. Consejo de Admi
nistración General de Aguas de (Salta hace lu 
gar á ' lo solicitado por. haberse dado cumplí 
miento-úá'.'todos los requisitos exigidos por el 
Código dé¿Aguas;

Por.elíó, atento a lo dictaminado por el se 
ror Wjgng,!.de Estado ,a fs. 23 y en uso de la-- 
facultad conferida por el artículo 355 del Códi 
go de Aguas;

Eí Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art.. 19 — Apruébase ef reconocimiento de 

una concesión de agua pública al inmueble d© 
nominado “FINCA LA MINIMA”, catastro N*?  
179, ubicado en Yacochuya, Departamento de 
Cafayate, de . propiedad del señor MAXIMO 
JUAREZ, para irrigar una superficie de vein
ticuatro hectáreas, ocho mil ochocientos me
tros cuadrados,, .con una dotación de trece, 
litros, seis centilitros por segundo a derivar del 
Río Yacochuya por la acequia d© su propiedad 
con carácter permanente y a perpetuidad. En 
épocas de estiaje la citada propiedad tendrá de 
recho a un tumo de 72 horas semanales con 
todo el .caudal de la acequia denominada “DEL 
BAJO” o de la “BANDA NORTE”.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te 
nerse los aforos definitivos del rip a que se re 
fiere la concesión reconocida por el artículo an 
terior, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del rio en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo por lo 
tanto,, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la' Provincia, 
que oportunamente . determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que le confiere el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas previs 
tas en los artículos 17 y 232 del -Código de 
Aguas de la Provincia.

A t. -4? — Comuniqúese, publiques-*,  piaeriv 
e an el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN»
Florenfe Torres

l.s copiq:

Pedro Andrés Arrans
_fe efe Despcocho 'del M.*de  E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 10398—® 
Salta, junio 2 de 1954 
Expediente N9 1508|P[954. 
VISTO este expediente por el cual el señor 

Gregorio Pineda,, solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar su pro 
piedad sin nombre, catastro N9 343, ubicada 
en Escalchi, Departamento de Cachi, con una 
superficie bajo riego de una hectárea, tres mil 
quinientos metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 210 de fecha 7 de 
abril del año en curso, el H. Consejo de‘ Ad
ministración General de Aguas de- Salta hace 
lugar a lo solicitado por haberse dado cumplí 
miento a todos los requisitos establecidos por 
el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fsf 31 y en uso de la fa
cultad conferida por el artículo 355 del Código 
de Aguas,

El Gob-ruador ch la Provincia

' DECRETA:

Art. I? — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de. agua pública al inmueble 
sin nombre, catastro N9 343, ubicado en Escal 
chi, Departamento de Cachi, de propiedad del 
señor GREGORIO PINEDA para irrigar una 
superficie de una hectárea, tres mil quinientos 
metros cuadrados, con una dotación de seten 
ta y un centilitros porGsegundo, a derivar del 
Río Calchaquí, por la acequia de su propiedad 

y con carácter permanente y a perpetuidad. 
En época de estiaje, la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno .de 3 horas y medí 
cada 12 dias, con todo el caudal de la acequia 
de la propiedad.

Art. 2? — Déjase establecido que por no te 
nerse los aforos definitivos del rio a que se re 
fiere la concesión reconocida en el presente 
e:_ mi .ente, la cantidad concedida queda sujeta 
a la efectividad de caudales del rio en las dis 
tintas épocas del año, dejando a salvo pór lo 
tanto lá responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes d© la Provincia 
que oportunamente determinarán para cada 
época les caudales definitivos en virtud de 
facultades que le confiere el Código de Aguas.

Art. 39 —- La concesión reconocida por ©1 ar 
tículo primero, lo es con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

•\ * 4- — Comuniqúese,.-publíquese, 
m - Resistió Oficial y archívese.

■ RICARDO JL.DURAND 
Florentín Torres . <

Es -•'< »'• i a

Fed.ro Andrés Armiiz
f-> del M de E F y O

DECRETO N*  10399—E
Salta, junio 2 de 1954
Expediente N<? 1674|I|1954. . .
VISTO la solicitud presentada por el señor 

Angel Reynaldo Vega, empleado de la Admi
nistración Generaf de Vialidad Nacional Seccio 
nal Salta, sobre la adquisición de una parcela 
de terrenos para la construcción de su vivienda 
propia; y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los terrenos de propiedad íis 
cal, actualmente urbanizados se encuentran dis 
ponibles en la Sección F de la Manzana 85 b 
correspondiente a los terrenos que formaban 
el antiguo cauce del Rio Arias, la parcela N9 
11,

Que dada su ubicación resulta conveniente 
para el solicitante la parcela de referencia por 
estar próxima al Establecimiento donde desem 
peña sus tareas;

Que la Ley N9 1338 autoriza al Poder Ejecu 
tivo a la enajenación de los terrenos fiscales a 
fin de destinar a la construcción de la vivien , ‘ 
da;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase al señor ANGEL REY 
NALDO VEGA, la Parcela N9 n Partida N9 
27897, de la , Manzana 85 b, de la Sección F, 
de la Nomenclatura Catastral de la Capital 
de conformidad al plano de parcelamiento con 
feccionado por la Dirección General de Inmué 
bles con una superficie d© 329.31 metros cua 
drados, a razón dé $ 5.— el metro cuadrado 
lo qúe hace un total de $ 1.646.55 m|n. (UN 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PE 
SOS CON 55|W0 MONEDA NACIONAL),

Art. 29 — El producido de la venta dispuesta 
por ©1 presente decreto ingresará por el Banco 
de Préstamo y Asistencia Social en la cuenta 
especial “VENTA TERRENOS LEY N9 1331”.

Art. 39 — Dirección General de Inmuebles 
extenderá al adjudicatario una boleta de com 
pra venta a fin de ser presentada ante el 
Banco Hipotecario Nacional, para la solicitud 
de crédito para la construcción de la vivienda 
propia.

Art. 49 — Comuniques©,' publiques©, insérte v 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je -DÜRAN'D
Florentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Me de Despcocho del M. de E. F. y O Pública

DECRETO N9 10400 —E
Salta, junio 2 de 1954
Excediente N9 3060IG|953 ' °
VISTO este expediente, al que se agregan pa 

ra su liquidación y pago planillas en cqneep. 
t-o de bonificación por antigüedad de acuerdo 
a las disposiciones del artículo 45 de la Ley 

‘ •38, modificada por Ley 1473|52; a nombre de 
Enrique D. Gudiño,

Por ello, atento a que por pertenecer a ejer- ’ 
cicios ya vencidos y cerrados, han. caído bajo 
la. sanción del artículo 65 de la Ley de Cohl-a - '
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según lo informado por Contaduría Ge

El Gcb-mador de la Provincia
.DECRETA:

1? — Reconócese un crédito por el con 
arriba indicado a favor del señor ENRI

Art. 
ee-pte

DANIEL GUDINO por la suma total de 
| 1.848 — (UN MIL OCHOCIENTOS CUAREN
TA Y OCHO PESOS MONEDA NACIONALJ.

Art/ 29 — Resérvense las presentes actuado 
en Contaduría General de la Provincia has 

fea tanU las HH. CC. Legislativas arbitren ios 
fondos necesarios para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
«h*. ®1 Registro Oficial y archives©.

cada
______ —-___ _ — de lasí 

facultades que le confiere el Código de Aguas.!
Art. ‘39 — La

ticulo 19, lo
los artículos

Provincia.

:a.

U tCAKJDO J. U K.
Florentm Torres

Aladres Arranz
Despego ha dea M. de E F ? O Púb'-V

qué oportunamente .determinarán para 
época los caudales definitivos en virtud

es
17

icida por el ar¡ 
s previstas enj

la

N® 10401—E
S&lta, Junio 2 de 1954 

. wpediente N9 1557|M|1954
VISTO este expediente por el cual las seño 

ritas María Margarita y Francisca Martínez, so 
licitan reconocimiento de una concesión de 
agua pública para irrigar su propiedad denorni 

'‘Fracción Laguna Blanca” catastro N° 
Sg(, ubicada en Balbuena, Departamento de An 
ta, 2da. Sección, con una superficie bajo riego 
de ocho hectáreas; y

Considerando:

concesión, reconoció:
con las reservas 
y 232 del Código de Aguas

r — UoDíu’.iíq-^üc, pubupcu

1 Registro Oficial y archívese.

de

RICARDO J. DURAIMD
Florentm Torres

i J^piCk

¡Pedro /• r
- ae del M

DECRETO N9 104®2—E .
Salta, junio 2 de 1954
Expediente N9 7574|C|954.
VISTO este expediente por el que la Auxiliar 

5° de. la escuela de ManuamG • s ceñonta 
líern.elinda Gómez, soñurta el b«neficio de una 
jubilación ordinaria antier-ada oe .cc.nfoinu • 
dad a Ies disposiciones 
Ley 774 jeformada por

dt.1 i.-T. mío C de la 
Ley y

CONSIDERANDO:

Que., por. resolución N? 269 de fecha 4 de r s- 
yo, err- curso, el Honorable Consejo de Ad 
ministración General de Aguas de Salta hace 
Ingár. a lo; solicitado por haberse dado cuín» 
pizmiento a todos- los requisitos establecidos 
por la Ley de. la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado a fs. 28 y en uso de 
facultad conferida por 
éigo de Aguas,

el artículo 355 del

se
la 

Có

W Gobernado? de la Provincia

D E C.R E T A :

DECREÍTO.N9 104
Salta, junio 2 1954
Expediente N9 ^7.331|954.
VISTO este ex 

Julio Ibañez, Mé 
tencia Pública y 
nico del Señor 
días de licencia 
sueldo, para au¿ 
con el fin de se 
atento a lo pr 
Ley 1581 y a lojs informes producidos a fs. 3,

ediente en
ico de Consultorio de la. Asis 
íédico d© Guardia del Ppliclí. .

1 Milagro, solicita sesenta, 
extraordinaria, con goce • 
ntarse a la Capital Federal, 
ir un Curso dé Anestesiología,'1 
isto en el artículo 13 de La

el (cual el doctor

£? Go b- tzicídoí

D

de

E T A,.

Art. 19 — Concédese a contar desde el de 

 

junio en curso,| sesenta (60) dias de licencia 
extraordinaria, Icón goce ( 
JULIO IBANÉp, en los caraos de Oficial- 

 

Médico de Consultorio de la -Asistencia Pública 

 

y Oficial 39 Medico de Guaráia del Policlínica 
del.Señor del 
a la Capital 
Anestesiología^ 
siciones del a

de .¡sueldo, al dpcú^ 
cargos de Oficial 7?

Que por resolución N9
de fecha 17 de mayo en curso, la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Pruvmcia hace lugar a lo so 
licitado por encontrarse la recurrente compren 
dida en las disposiciones de la Ley 
teria;

5439 —J (acta N<? 142)

de la ma

Por ello, atento a lo dictaminado 
ñor. Fiscal de Estado a fs. 1? y en 
facultad conferida por 
774,

El Gobernador
D E C R

el artículo 46

oor • el se 
uso de la 
de la Ley

de la Provincia
E T ÍU ; .

ilagro, a fin £le que se traslade; 
ederal para seguir un Curso de¿ 
y de conformidad a las dispo 
ículo 13 de lá Ley 1581.

esígnase en cárácter interino, a 
1 19 de junio j del corriente año, 
ico de Consultorio de la Asisten

1 doctor CAERLOS NAVARRO 
titular de dichb cargo doctor Iba

Art. 29 —
contar desde
Oficial 79 Mé
cia Pública,
mientras el
ñez, se encuentre en uso de licencia extrao£di 

i naria; debierdo los haberes del reemplazante 
liquidarse co: i~ imputación a la partida global 

? prevista en (’ * ” ‘ “
Personal— P

, de Presupuesto vigente.
Art 39

en G Registro Oficial y archívese.

do los haberes del reemplazante

f 1 Anexo E— Inciso I— Gastos en 
^incipal a)l— parcial 2)1 de la Ley.

Comuniqúese, publiques© inséjt&s^

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 549/ 
—J (Acta N9 142) de fecha 17 de mayo del co 
rriente año, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Fs copia

O ricial Mír

R1CARD0 J. DURAN©
ÍWaI&r Yáfte

ror de . Salud r Pública y A.

DECRETO N9 1Ü404—S. ¡
Salta, junio .2 de 1954 í
Expediente N9 R¿22 añb 1953.
VISTAS t___________ ____________

N9 9494 Orden de Pagó- 165 de fecha, Í5 
marzo ppdo., y a los informes producidos, a 
r> tr -rr-i-r» !’

Art. 1^ — ACORDAR a la Auxiliar 59 de m 
Escuela de Manüalidades señorita HERMELIN 
DA GOMEZ, Libreta Cívica N9 9463976, el be 
neficio de una jubilación ordinaria anticipadaAi|t. 19 — Apruébase el reconocimiento de

UBí. concesión, de agua pública -al-inmueble de de conformidad a las disposiciones del art. 37 
«ominado “FRACCION LAGUNA BLANCA” ca de la Le? reformada por Ley 1341, con. 
tastro' N9 52, ubicado en Balbuena, Departa- haber Jubilatorio básico mensual de $ 414.03 
m^nto de -Anta, 2da. Sección de propiedad de “in- (CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 
la§, señoritas MARIA, MARGARITA Y FRANI C_ON TaES CENTAVOS MONEDA NACIO— 
CISCA MARTINEZ, para irrigar una superfil -X'A-V, a liquidarse desdé la fecha en que de

8. Has., con una dotación de cuatro litros > de prestar servicios, con más los aumentos 
fijados poi’ Ley 954 “y Decretos, complementa
rios, sujeto a las disposiciones del Art. 93, pá 
rrafo 29 de

Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N9 5498 —J (Acta N9 140) en cuanto 

¡ a la forma de atenderse los cargos formula 
dos en la misma.

Art. 4° Comuniqúese, publiques©, insértese 
. n «1 Registro Oficial y archívese.

Ai|t. 1*  — Apruébase el reconocimiento

estas actuaciones; atento al decreto 
de

7 y vta.

Art. 1°

■Gob"9*nador  4e la PrcvinCió

DECRJET A r

— Déjase sin? efecto la Orden de Pa

veintiún centilitros por segundo a derivar de 
Rio pasaje o Juramento, por la acequia de su| 
propiedad, y con carácter permanente y a per' 
pqtuidad. En época de estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente . entre todos los 
regantes a medida que disminuya el caudal del 
citado rio.

la Ley 1628.

go registrada bajo el número 165 y recaída 
eu decreto 9494 de fecha 25 de marzo del año.

curse, como asi también lo dispuesto eñ 
cuanto l, la forma de¡ atender el gasto de $
150 — q ie se aprueba por el art. 19 del mismo.

Art. 2
del decr
curso.

en

Í9 — Déjase sin efecto el
’/to N9 9494 del 25 de marzo del año en

articulo -2?

Art.29 — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos. definitivos del rio a que se re 
fiere la concesión reconocida en el presente 
expediente, la cantidad concedida queda sujeta 
a la efectividad de caudales del rio en las dis. 
tintas épocas del año, dejando a salvo por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las. 
autoridades correspondientes -de la Provincia,

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

• « .: pia-

Padh’o Andrés Armssz
T Despacho del M. de £. F. y O. Públí<h?L¿

Art.
posicini
bilidád,
$ 150.
SOS)
SO, en
glos ei

. Sanitaria de La Merced, y de conformidad-^

39 — por resultar concurrentes las dis
es del artículq 65 de la Ley de Coñta 
reconócese un crédito en la suma de 
(CIENTO CINCUENTA Y CINCO PE

mjn. a favor del señor ZENON REYNO 
concepto de trabajos de limpieza y arre 
instalaciones ^sanitarias de la Estación

I 
!
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la factura que corre a fs.’ 1|2 del expediente 
arriba citado.

Art. 49 — Con copia autenticada del presen 
.-decreto, remítase el expediente N9 R|22|53, 

a Contaduría General de la Provincia para 
^ser. reservado ¡hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para la cancelación del crédito 
reconocido,

Art.' 5o — Comuniqúese, pubiique-e, insértese 
- el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURANU 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de SalM Pública y

SECRETO N?, 10405 S—
Salta, junio 2 de 1954.— 

DRO VICENTE ALBEZA, en carácter “ad-fro 
norem”, debiendo cumplir con todas las obliga 
clones inherentes a los médicos asistentes..

v.uu. , pu.D.i(¿Li<‘áe, inserto
> ; Oficial y archívese.

RECARDO J. DURAND
WaSder YáSez

L..« copia
Martín A. Sánchez *

Oficial Mayos*  de Sal^d Pública y A. Social

..DECRETO' N? 10407—S
Salta, junio 2 de 1954
Expediente N9 M|70¡54.

VISTO este expediente en*  el que corren fac~ 
•-...ras presentadas por la firma Francisco Mar- 
. r?>Ti ’-y 569.80 m|n. en concepto de repa

ración del jeep afectado al servicio del Médico 

del corriente año, corriente a fs. 9; y atento 
a lo manifestado por Contaduría General -de 
la Provincia con fecha 28 de abril último y 
lo informado por el Departamento Contable 
del Ministerio del rubro, con fecha 19 de mayo 
en curso,

El Gobernador de la Provincia . - 
DECRETA:

Art/ 19 — Déjase sin efecto el Decreto N? 
9271 Orden de Pago N? 119 dictado con fecha 
16 de marzo del corriente año.

V! - ^úiiitdhqut-bf

? el Registro Oficial y ajChív~s&

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez 

Es copia.
>rt Y A S

M/yor de Sallad Pública y A. Social
Expediente N?.. 17.183|954.—
Visto este expediente relacionado con la li

cencia extraordinaria sin goce de sueldo y por 
razones de ‘estudios, solicitada por el doctor 
Jorge Juan Barrantes, en su carácter de Pro
fesor de la Escuela de Auxiliares Sanitarios 
“Presidente Juan Perón”; atento al decreto 
N9. 973'4]54 y a los informes producidos,

E‘ Goh-rsador de la Pzo viada

DECRETA:

Art. 19. - Concédese con anterioridad al 5 de 
&bril ppdo. tres (3) meses de licencia extra
ordinaria, sin goce de sueldo, al doctor JORGE 
JUAN BARRANTES, en el carácter de Profesor 
de la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Presi
dente Juan Perón”, con una hora semanal en 
el Curso de Instrumentadores, y de conformi
dad a las disposiciones del artículo 13 de la 
Ley 1581.—

Art.v 29. — Desígnase en carácter interino con 
anterioridad al día 5 de abril del corriente año, 
Profesor de la Escuela de Auxiliares Sanitarios’ 
“Presidente Juan Perón”, con una hora sema 
nal en el Curso de Instrumentadores, al doc
tor DERGAm E. AMADO, mientras el titular 
de dicha cátedra, doctor Barrantes, se encuen 
tre en uso de licencia extraordinaria;—debien 
do los haberes del reemplazante liquidarse con 
imputación a la partida global prevista en el 
Anexo E-Inciso I- Gtos. en Personal - Prin

cipal á) 8 - Parcial 2|3‘de la Bey de Presupues 
feo vigente.-

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
er el Recrs^o v archiva se

• ' ACARDO J. DURAND
Walder Yáñes

Es copia:
. Martín A. Sánchez
El Ministro de Salud Pública 7 A. Socfcd

P^CRETO N9 10406—S
Salta, junio 2 de 1954
-Expediente N9 17.452[954.
VISTO lo solicitado por el Oficial 79 Médico 

de la Cárcel Penitenciaria, doctor Pedro Vicen 
te Albeza; y atento a los informes producidos,

El Gobernador de' la Provincia
D:‘% CRETA:

Art. 19 — Desígnase Médico Asistente del 
Centro de Vias Respiratorias para Mujeres 
“Josefa Arenales de Uríburu”, al doctor PE-

Regional de Molinos; y

CONSIDERANDO:

Que el presente gasto fué autorizado por el
- -el rubro dada la urgente necesidad 

de contar a la mayor brevedad t con dicho auto 
cr en perfectas condiciones, por cuanto en

contrándose de licencia extraordinaria íes mé
dicos regionales de Cachi y Angastaco, el - Mé 
dicO' Regional de Molinos, Dr. Agustín. Carau, 
debía atender además, esa amplísima zona de 
los Valles Calchaquíes,

Por ello, y atento al informe producido por 
'« General de la Provincia con fecha 

21 de mayo y que corre a fs. 6 de estas actúa 
ciones,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el temperamento adop
tado por el Ministerio de Salud Pública y Asis 
tencia Social, al disponer la reparación del jeep^ 
afectado al servicio del Médico-Regional de Mol 
Unes en los talleres mecánicos de la firma; 
Francisco Masciarelli de esta^ ciudad, de acuer 
do a lo expresado precedentemente.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería General 
pagúese a la firma FRANCISCO MASCIARE-

LLI, la suma de QUINIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS CON 80|100 M|NACIONAL) ($ 
569.80) en cancelación de las facturas que co
rren agregadas a fs. 1|4 de estas actuaciones 
por el concepto ya expresado; debiendo atender 
se este gasto con los fondos de 1^ Orden de Pago 
Anual N9 3 Anticipada, y con cargo al Anexo 
E— Inciso I—• OTROS GASTOS— Principal 
a)l— Parcial 13 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 30 — Comuniqúese. pubTquese insérte 
-:n e1 Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Walder Yáfez | 

~ns copia. v I
Martít? A.- Sánchez

•- de Safed Pública y .4. Social

DECRETO N9 10409—E .
Salta, junio 3 de 1954
VISTOS los resultados del remate efectuado 

el 27 de Mayo último de inmuebles pertene
cientes al Gobierno de la Provincia, como bie 
ns vacantes de la Ex-Sociedad de Beneficencia 
y;
CONSIDERANDO: Z

Que no habiéndose concretado la adquisición 
de las parcelas N9 14 a Manzana 97, Sección 
H, con frente a la calle Balcarce, y de una su 
perficie de 1875,60 m2. corresponde disponer 
nuevamente su remate con un reajuste equita 
tivo sobre el precio básico de oferta,

Que este reajuste se impone por el poco in 
teres demostrado en su adquisición como conse 
cuencia primordial de que la mayor parte del 
inmueble se encuentra alquilado y con contra 
to celebrado por el Gobierno de la Provincia 
y con vencimiento al año 1958.

Que la forma y condiciones de venta deben 
encuadrarse con las reglamentaciones dictadas 
por los Decretos N9s. 10098 del 5|V|54 y N9 
10310 del 27 de Mayo último;

Por todo ello,

El Gobernador de la PrnJrj'h
D E C R E T A

Art. I? — Dispónese nuevamente la venta 
en subasta pública y de conformidad a la Ley 
N9 1702, del inmueble perteneciente al Gobier 
no -de la Provincia, ubicado en esta ciudad, 
con frente a la calle Balcarce y con una super 
ficie total de 1875,60 m2. correspondiente a la 
Sección H, Manzana 97, -parcela 14 a, al precio 
básico de $ 450.000.— (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL).

Art 29 — El remate o se efectuará el día 15 
del corriente a horas 16, en el hall de la Direc 
ción General cíe Inmuebles,, sita en Mitre N9 
635, por el Martiliero y demás disposiciones 
contenidas en los Decretos N?s. 10098 y N9 
10310.

z5 t -s-rblíquese. inséne-
•m el Registro Oficial y archívese.

DECRETO. N? 10408-hS ’
Salta, junio 2 de 1954
Expediente N9 I[30|954.
VISTO en este expedienté el Decreto N9 9271 j 

/.211 de Pago N9 119, de fecha 16 de marzo ¡

RICARDO X DURAND
Horentiss Torres

-Félix Alonso Herrero
’ ' or.s ' -i F v O. Publc-is
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dé un racional plan de subdivisión de lotes des 
tinados a gi anjas y chacras cuya extensión se 
ajusta a las umdades económicas de es¿e tipo

Parcela N?
DECRETO N? 1W.0-É

Salta, junio. 2 de 1954
Expediente N? 17 j 5 «S ¡954.
VISTO este expediente por el cual Adminis; Plan que fué aprobado de acuerdo a los planos

tración General de Aguas de Salta solicita pro | oficializados per convenio firmado entre las 
visión de la suma 
de atender con ia 
ficados de obras 
favor de 4a firma

de $ 106.829.51 m|n. a fii? partes contratantes, doña María Elena Costas
misma el pago de los certi 
N?s. 11, 12 y 13, emitidos a 
SANINDTEC;

lor ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Pievia intervención de Contadu 
ría General, pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA con, cargo 
de oportuna rendición de cuentas, lá suma de 

. $ 106.829.51 mln. (CIENTO SEIS MIL OCHO 
CIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON CIN 
CUENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL), a fin de que con dicho importe haga 
efectivo a favor, de la firma SANINDTEC, el 
pago de los Certificados de Obras N?s. 11, 12 
y 13.

Art, 2? — El gasto que demande el cumplí 
mentó del presente Decreto, se imputará, a la 
cuenta “REPARTICIONES AUTARQUICAS Y 
MUNICIPALIDADES— CUENTAS CORRIEN 
TES— ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA.

- Art. 3o — 'Comuniques©, publiques^, insértese 
§7, el R q st- ... O c•, ■' cntv.-s-
- “ RICARDO X DURAND

Florentm Torres

de Patrón C obüas y la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta en el cual 
se establecen las condiciones relativas a las 
ventas, plazos v demás aspectos relacionados 
con ios antecedentes referidos;

CONSIDERANDO:

consecuente con los propósitos del Go

Ls copia
. fcg© Félix Alonso • Henrero

de Economía, F.Q: q. Mayo’ y O. Públicas

10411—E
3 de 1954

J— (Acta N? 
año en curso,

“Que los convenios aprobados y la subdivisión 
proyectada contemplan los - propósitos expresa 
mente enunciados y dispuestos por la Ley del 
Segundo Plan Quinquenal de la Nación a la que 
se adhirió el Gobierno de la Provincia, por Ley 
especial, en la parte específicamente relaciona 
da con la supresión de latifundios vecinos a 
los centros poblados, que deben destinarse a 
cultivos intensivos, con el objeto de aumentar 
la producción, para propender a su mejor abas 
tecimiento, siguiendo la política que en esta 
materia ha iniciado el Superior Gobierno de 
la Nación por intermedio del Ministerio de Fi 
nanzas;

^‘Que
bierno de la Provincia que ha concretado en 
hechos y puesto ya en ejecución en diversas 
ventas, efectuadas en pública subasta en el te 
rritorio de la Provincia, los planes de subdivi 
sión de la tierra, cuyos resultados evidentes 
se aprecian en la creación de valores econó-' 
micos mejor distribución de la riqueza y dig
nificación é independencia de amplios sectores 
de la población rural,, resulta oportuna la ven 
ta de los terrenos que nos ocupa;

“Que el cuadro de valores básicos para la 
venta en subasta pública o adjudicación di
recta, de las distintas fracciones, se ajusta 
cabalmente a las disposiciones . de los conve
nios ante-dichos de acuerdo á las caracterís
ticas de las mismas;

rPOR TODO ELLO,-

DECRETO N?
/.Salta, junio

Expediente N<? 1569|C|954.
VISTO la Resolución N? 5492 

142) de fecha 17 de mayo del
dictada por la H. Junta de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
víncia; por la que se aprueba el parcelamien 
to de los fondos rurales “LOS ALAMOS” y 
“RETIRO” y “EL ENCON”. ubicados en el De 
partamento de Cerrillos y Rosario de Lerma 
y atento a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado a fs. 9,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l^ — Apruébase la Resolución N? 5492 
—J (Acta N? 142) de fecha 17 de mayo del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Peo 
sienes de la Provincia, cuyo texto es el siguien

“LA H. JUNTA DE ADMINISTRACION DE; 
LA CAJA DE JUBILACIONES ^PENSIONES \ 
DE LA PROVINCIA DE SALTA

R ESUELVE:

“Art. 
fondos 
y “El

y Rosario 
Dirección

venta en

de Ler-J 
General ¡

subasta ? 
confor-í

“VISTO los antecedentes contenidos en el con 
venío de fecha 16 de noviembre de 1953, ratifi 
cado por Decreto N? 7803|53, aprobado por Ley 
1688. por el q ie la piopietaria de las fincas 
rurales Los Alamos, Retiro, y El Encon o An 
cón, dipone la venta de los mismos, y la Caja» 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincial
se compromete a efectuar el Parcelaminto j Parcela N? 
desdichas tierras con destino a la intensificación j 
de la piod.icc’ón alimenticia para el abastecí • 
miento de la ciudad de Salta y centros vecinos, 
*1 que fué realizado por intermedio de la Di
rección de Ir muebles de la Provincia dentro

D. — Aprobar el parcelamiento de los ¡ 
rurales “LOS ALAMOS” “RETIRO” |
ENCON”, o “ANCON”, ubicados en el ' 

Departamento de Cerrillos
ma, confeccionado por la 
de Inmuebles.-

“Art. 2°. — Dispónese la 
pública o en adjudicación directa, de
midad a.las disposiciones de la Ley 1688 y con-' 
venio complementario del 5 de abril de 1954, 

las parcelas que constituyen los proyectos? 
parcelamiento oficializados por el artícu- | 
anterior,

de 
de 
Jo de acuerdo al siguiente detalle:

FINCA
P ABCEL

QUINTAS Y HORTICULTURA

LOS ALAMOS Y EL RETIRO • 
■SUBURBANAS PARA CASAS —

Superficie M2. Valor base

1
2
3
4

11.480.65
10.400.00
12.126.40
10.400.00

$ 8 .fpn -
7.300.—
8.500.—
7.300.—

Superficie Ha.’ j Valor base

PARCELAS RURALES. TINCAS Y

5 10.493.60 1 ” 7.400.—
6 7.136.35 í ” 5.000.—
7 10.400.00 [ ” 7.300.—
9 9.613.50 | ” 6.800.—

11 10.384.46 * ” 7.300.—
12 10.426.40 ! ” 7.300.—
13 10.388.00 ¡ ” 7.300.—
14 10.373.60 ” 7.300.—
15 10.358.80 j 7.300.—
16 10.340.80 s ” 7.300.—
17 10.326.00, í ” 7.300.—
18 10.309.20 ) ” 7.300.—
19 10.290.80, [ ” 7.200.— ¡
20 10.270.40 ¡ ” 7.200.—
21 10.253.60. j ” 7,200.—
22 10.240.80 ] ” 7.200.—
23 10.226.00, * ” 7.200.— ,
24 10.209.20 j ” 7.100.—
25 10.195.20 ¡ ” 7.100.— ,
26 10.199.60 ' ” 7.100,—
27 10.216.80 ¡ ” 7.200,—
28 10.235.20 ■ 7.200.— .
29 10.250.— - ” 7.200.—
30 10.267.20 i ” 7.200.—
31 10.280.00’ 7.200.—
32 10.288.40) ” 7.200.—.
33 15.571.54'

|
” 15.000.— 

C|Casa
34 9.048.2$ ” 6.300.—
35 * 9.037.0CÍ 6.300.—
36 10.330.80 7.200.—
37 . 10.334.00 ” 7.200.—
38 1| 10.338.00 ” 7.200.—
39 10.330.40 ” 7.200.—'
40 10.335.20 ” 7.200.—
41 10.348.80 ” 7,200,—
42 10.349.60 ” 7.200.—
43 10.361.20 ” 7.300.—
44 10.376.00 ” 7.300.—
45 10.387.00 ” 7.300.—
46 10.404.00 ” 7.300.—
47 , 10.415.¡20 ” 7.300.—
48 11.387,30 » 8.000.—
49 11.461¡98 ” 9.200.—
50 11.239’41 ” • 9.200.—
5i 1J .098). 54 ” 8.900.—
52 10.331;. 60 ” 8.300.—
53 10.390.40 ” 8.3O0L—
54 573 ?6 ” 6.100.—
55 11 ” 9.200.—
56 ;0.514.80

10.61*7  60
” 8.500.—

57 ” 8’500.—
58 10.045.86 ” 8.000.—

Parcela Superficie M2.

CHACRAS •

Valor base

90
.91
92
93

. 94
95
96.
97
98
99

100
101
102
103

19.2370.45
18.907^.49
20.0142.41
19.7549.00
20.1703.99
14.0412.07
16.97^6.70
8.4805.00
9.90,31.71
8.2^*95.16
9.0204.96
8.5609.36
9.3004.80

10.4652.15

86.200,— 
84,700.--’ 
89.700;— 
94.000.— 
96.000.— 
70.8Ó0.— 
85.600
47.500. —
55.500. —
46.500. r-
50.500. — 
47.900.— 
52.600.—
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‘Articulo.:.3? — El parcelamiento de las fincas
como asi
ENCON ’,

Farcéia N° Superficie M2. Valor bc.se'

104 7.7010.59 >5 1
43.100.-j

105 7.9938.09 44.800.—!
106 16.1651.02 55 90.500.—;
107 11.1296.65 55 62.300.—
ioa 15.9239.74 5J 89.200.—
w ' 19.9439.78 ‘ 55 100.500.—
lio -T. . 19.6089.11 77 1O4.3U0.—
111 . 12.1365.7'2 68.000.—

15.0639.82 55 84.400.—
HB- <• ■ "15.5543.7'3 5> 82.700.—
114 ; 15.3546.10 55 77.400.—
115 13.4712.19 • )> 71.700.—
116 14.4546.73 , 55 80.900.—
117 20.3269.27 5? 34.100.—
118 17.8228.17 55 39.900.—
110 -■ 18'. 2015.00 55 51.000.—
w ■ 16.8269.30 >’ 66.000.—
121 :¡ 16.7665.23 55 84.500.—
123 16.5465.94 55 74.100.—
123 16.5196.02 5? 74.000.—
124 a
124 b 67.1784.08 J3 520.000.—

con la Sala El Retiro
126 1 17.4595.65 >5 68.409 —
W 18.0355.47 55 50.500 —
128 > 18.8004.67 55 10.500.—
129 — ■ 24.7567.75 55 13.900 —
130 ’ 17.0966.31 5? 47.900. -
131 15.6726.01 Sí 61.400 —
133... y/ '20.2118.96 SS 85.000—
134. ’ "16.7435;91 ' 55 65.GOD
135 '16.2025.48 55 OS. 500—
136 . ■ 20.5257:87 .55 92.000—
137 .• > ”16.1387.55 55 45.200—
138 27.4518.99 61.500—
139. 28.7279.38 >5 16.100—
140 . " •25.6017.24 55 14.300— í

de las 
coleta 
Martí

! remate o de las ventas, ¡deberá-ser .hecho.en, di 
ñero efectivo o con cheques sobr.e la plaza de 
la ciudad de Salta y a< favor de la Caja de ¿(ubi 
ha ñones y Pensiones de la Provincia —
/ Articulo 5? — En el acto del remate o 
ventas directas sé deberá suscribir una 
de recibo por duplicado, firmada por’el
llero y por el representante de la propietaria 
señor Benjamín Figueroa, o quien le sustituya 
'Articulo 6? — La Caja de Jubilaciones y Pen 
:1o íes de la Provincia gestionaré^ por medio de 

' una presentación conjunta con el adquirente 
aníe el Banco de la Nación Argentina el oto?

.. lento' de los créditos que se acuerdan para 
An-.s ciases de operaciones; en caso de resolu 
.favorable5 el comprador queda obbligado a 
^anlar de inmediato el total de la •deuda pen

otorgará al 
inmediato y

comprador
coñ carao

T-nite. La posesión se 
sn forma precaria de 
óCr. definitivo una vez abonado el cuarenta (40 
o o; por ciento del importe de la compra.— •'
nr turnio T? — La Oaja de Jubilaciones y Pea 

roñes de la ’ Provincia, extenderá a cada adju 
dic-tarto, una libreta para el pago de las diver 
as cuotas semestrales con expresa individual! 

zeñón de la- parcela é importe de la cuota, ín 
endose lp3 intereses; libreta que será regís

. én el Departamento Jurídico de la Direc 
. 2 a de inmuebles de la Provincia para los i i 
□es pre vistos por la Ley de Contribución Terr: 
\erial N9' 138—

‘Articulo 8? — Los pagos de l’os diversos adju 
Acatarlos deberán efectuarse en el BBanco de 
Prestamos y Asistencia Social en la cuenta de 
nominada “ Venta Terrenos Ley N? 1688 y en 
un todo de acuerdo a las previsiones'del con ve 
nio complementario del cinco de abril del co
rriente'año de la . Ley N° 1-688 y de la -Regla 
mentación dispuesta por Decreto N? 7323 del: 

í de octubre de 1953.—
Tríenle 3? — El adquirente no podrá -atrasar‘r 
?l cago de -dos cuotas semestrales en cuyo caso 
ee procederá a iniciar las acciones ejecutivas 
ccirespondientes, sin más trámites; por more 
en el pe ge de una -cuota se aplicará un in’ cres 
nu ni torio del uno (lo(o-) por ciento 'mensual,

tías reservadas por el convenio complementa 
rio del cinco de .abril del corriente año-, las qu.el 
se venderán con fechas á fijarse oportunamen • 
te, se efectuará los dias .cinco y seis de .jimio .- 
próximo- a horas once y-diecisiete. en el local. . 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, si 
¿o en Alvar ado N° 621 de esta ciudad.— 
■Articulo 13° — La propietaria designa ma-rti 
ñero de las ventas y mandatario del corretaje'

1 s adjudicaciones directas, al señor Fian 
cisco Rogelio Alvarez, interviniendo como g’es 
lor y colaborador el señor Ernesto Saravia, y 
representante coordinador, para cualquier ' emer 
e-ieia que se suscitara entre las partes contra 
antes y para hacer cualquier clase de presen 

¿aciones ante ■ la Caja ejercitando- dicha repre 
mentación el señor Benjamín Figueroa, quien 
•re'/erá firmar las boletas de venta conjunta
mente con el Martiliero designado. Los ara-neo - 
les estarán a cargo de los compradores.—
Articulo 149 — Reservar para proceder a la 

"cnt-a en forma de adjudicación directa o en 
. ’emate las tierras y bienes de “LOS'ALAMOS” 
: ‘EL ENCON” o “ANCON”, a que se hace re 
rerencia en los artículos 3o y 49 del convenio 
complementario del 5 de abril de 1954,—■■ : 
■■(Articulo 15? — Los terrenos se entregarán con 
todo lo‘edificado y plantado y libres de ocupan

■ - — La Administración General de Aguas de 
■Salta, distribuirá el agua de riego equitativa- 
y -roporcionalmente a la extensión adquirida 
Je acuerdo a las disposiciones del Código de 
Aguas y su reglamentación.— 
“Articulo 16? — Tanto lá Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia como el Martille 
ro designado, tomarán las medidas necesarias 
para la más -amplia difusión del presente re 
mate, publicando los planos -de loteo, con los 
precios, bases y condiciones de venta,”— 

rí 29 — Comun.quese pablíquesñ 
en el Reaistro Oficial y archívese ’

“LOS .ALAMOS” y “EL RETIRO” 
mismo al efectuarse en la finca “E 
queda incluido y supeditado a las disposiciones 
que s.obre la materia “Colonización Rural y Co 
Ionización' Privada XE3 y XE4 contempla el” 
2? Plan Quinquenal de la Provincia, Capítulo 
X— Acción Agraria, aprobado por Ley ñ¡<? 1*65  
y del -2? Plan Quinquenal de lá Nación Ley N° 
1-4184—■’
“Articulo-4? —« Durante el acto del remate o de 
las ventas: directas, los adjudicatarios oeoerán. 
abonar el veinte (20o|o) por ciento ai contado 
del Valor de la venta, otros veinte (20o’O) por 
ciento a los seis meses de la misma fecha el 
mido* ; en cuotas semestrales é iguales a tres 
años de plazo «con intereses del siete (7%) por 
ciento anual que correrá desde el día de la ven 
ta. Los compradores que hayan abonado hasta 
el cuarenta (40 o-(o) por ciento del valor total, 
tendrán^ derecho ; a escriturar y ¡deberán r?ons 
tituir garantía hipotecaria en. primer grado por 
la diferencia pendiente a /favor del acreedor 
Los compradores /continuarán. abonando en es
te últimp caso el siete (7o[o) .por ciento de ín
teres ..anual. referido. Estas mismas condicione J 
se establecen para las adjudicaciones directas 
con un beneficio del diez (10%) por ciento .; 
favor del comprador si las operaciones se re/ 
libaren al contado. Las escrituras serán rubri 
cadas por ante el Escribano de Gobierno y los- 
honorarios y-gastos correrán por cuenta de los 
compradores. El importe abonarse en el acto ael.

i- contar del mes que hubiera ocurrido el vencí 
Tiento. El’incumplimiento por parte del.com- 

’/r edor ejecutado o el desistimiento de la" com 
1 • ra, daría lugar a la anulación de la acqudica 

la que se efectuará el Poder Ejecutivo a ro 
querimiento de la Caja de Jubilaciones y Pensi 
nes cíe la Provincia y§ de los propietarios. En tal 
-it’Trirri .correrán por cuenta del afectado lo., 

ocasionados, intereses y costas si las hu 
suma esta que'se deducirá de lo abona

do a cuenta.-— • -
' Articulo 10 — Las transferencias de las bole
ar de adjudicación o dq los derechos que corres 
.dan a los adjudicatarios, no podran reali 

o hasta -tanto las ventas llevada?? a- cabo sean 
abadas por la Caja de Jubilaciones de la Pro 

y la Propietaria.—

11?..—. La posesión a que se refiere 
si articulo 6?, se hará en base a los planos de 
Ui’cdlvisión oficializados por la presente Resolu 
ñn y de las mensuras judiciales vigentes, de
biendo entregarse' los lotes estanqueados y amo 
jonedos—

'“Articuló T2? — El rematé'que se dispone por 
■a presente resolución, con excepción de las zc'

RICARDO J. DURW
Florentiia Torres

Es copia' • -
Santiago Félix Alonso Herrero ’ '

Oficial Mayor de Economía, F. y Q. Públicas

10412—43. 
de 1954.— 
5130(54.—

DECRETO N° 
Salta,, Junio 3 
Expediente N9
VISTO el decreto número 8615 del 29 de ene7
ro próximo pasado, en el que se dispone la 
apertura de un crédito en la suma de $ 150.°90 
moneda nacional; denominado “Parcial -GAS
TOS ELECCION 2514(54, Decreto 85'45(54”, a 
fin de atender los gastos que demandaron ias 
-Aercic-nes del 25 de abril próximo- posMb?

Per ello, y habiendo resultado insuficiente di
cho importe,-

El de la Provincia
DECRETA;

l9.— Ampliase en la suma ele CINCUEN
TA MIL PESOS MONEDA - NACIONAL 
50.G0Q moneda- -nacional) el crédito dispuesto 
r or decreto número 8615 del 29 de enero - pró
ximo rasado,- titulado Parcial- •‘‘¡GASTOS’ -ÉLEO” 
OION” 25(4(54, Decreto 8545(54, “Orden de Pa
go N9 2 del Anexo D- Inciso I- OTROS GAS
TOS Principal a)l de la Ley de Presupuesto 
en vigencia para el presente ejercicio, -... /



BQLSW'-OFrClAu.C: SA1TA1 JW» „ii &S ífSé

a)l de

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de 
1¿ Provincia a favor de la HABILITACION 
DE ..PAGOS DEL MINISTERIO DE GOO^l, 
NO - JUSTICIA E INSTRUCCION PUBMC. , 
la suma de CINCUENTA MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 50.000 moneda nació- 
nalL con-cargo de oportuna rendición de cuexi- 
tás;-.-deb3endose imputa: dicho gasto al Anexo 
D-. Inciso T- OTROS GASTOS Parcial
la Ley de Presupuesto en vigencia para 1954.— 
Art 3'J — El presente decreto será refrendado 
por lo3 señores Ministros de Gobierno, Tus- 
ticía-’é lnstrucción Pública y Economía Finan- 
za& y -Obras Públicas.--^ ’
Art.49 r— Oportunamente dese cuenta de le 
dispuesto,.en el presente decreto a 3as Honor?- 

. Gomaras Legislativa de la Provincia__ '
Agí. 59 — Comuniqúese, publiques©, insértese 

el Registro Oficial y archívese.

se. ARDO J. DURAFP
■ Ricardo M. F’

FI©rentm Torres
Es copia: . $
Ramón Figueroa **

Jefe de Despacho L Gobierno, J é I Pública

DECRETO N« 10413—G.
Sgltá, Junio 3 de 1954.—
'Visto el artículo 21 de la Ley 1581 que estable 
de la obligación de presentar certificado - 
de salud expedido por el Ministerio de Acción 
Social .y Salud pública de i a Provincia antes 
de> tomar \po3esion de cualquier cargo en ía 
Administración de la Provincia; yt

OO&SIDERANDO:

Que no obstante la clara y terminante nor
ma que establece la ley se han producido nom
bramientos sin que se haya presentado previa
mente tal certificado, 
teniente. la- finalidad
dor y.que no es otra que la de emplear en la 
Administración Pública ^a petsonos psico y 
físicamente aptas como una de las 
cpntaeentes a lug_ar. un 
Evp.mápido y eficaz;

íe, sin perjuicio de las sanciones administra- 
tiyas.-

Art. 39. — Los Jefes de- Reparticiones, remi
tirán en el término de cinco C5» días al Minis
terio respectivo, la nomina del personal que se 
encuentra en convención con lo dispuesto por 
el artículo 1 del presente decreto.-

Art 49 — Comuniqúeset publíqwese, insértese 
-»ii «I Registro’Oficial y archívese.

RICARDO L DURAND
Ricardo M- Fatú
Florentin Torres
Walder Tañes

*- > capici
Ramón Figueroa

sfs de Despacho de Gobierno. I é I Pública

DECRETO N9 10414—Gt
Salta, Junio 3 de 1954i—
VISTO la nota n? 180 de-fecha l9 del mes en 
curso, de la -Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria; y atento a lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentad? 
oor don MARIO D‘UVA al' cargo de oficial 
’9 de la, Dirección de la Cancel Penitenciara 
mn
oor haberse acogido el mismo a los benefi
cios d® la Ley de Jubilaciones de la Provin-

anterioridad al día Io de Junio en curso.

ei.
2^ 
el

— Comuníqv-^ e
Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Ricardo M. Falú

Es copia

Ramón Figueroa
Hie-al Mayor d® Gobierne lustib

lo que contraria evi¿en
propuesta por el legisla

meclicLs
servicio administra-

10415—G. 
de 1954.— 
6O18|54.—

Por ello.

DECRETO N9
Salta, Junio 3
Excediente N9
VISTO el Memorándum nQ 68, de fecha i9 del
actual, de la Secretaria General de la Góber- 

• ración; y .acento lo solicitado en la misma y 
A renuncia interpuesta.

El Gobernador 
tín Acuerdo

D E Q R

la Provincia 
Ministros

de
de
E T A :

_ • El Gobernador cU la Provincia 
D É C R E F A ;

DECRETO N9 j 0416—G.
Salta, Junio 3 .cc
Expediente N9 |6017|54.—

VISTO el Memorándum n9 69de fecha 1° dél 
xc.iual, de 
nací mi; y

e 1954.—

la Secretaria General de la Gober- 

 

atentjo lo solicitado í en la misma,

Gobernador de la ¡Provincia 

 

D lE C R E T AÍ :

Art. i9 — Adscríbese, con anterioridad al 
■' del mes en ¡ curso, al Auxiliar Mayor de

O-lcina de C trata de ‘Precios y Abastecí* 5 
mientes, don | ESTANISLAO*  ALBERTO 
CUÑA al Boletín Oficial de la Proyíncia.m 

¿omunique&e. publiques*.
el Regiera I Oficié y enchive^,

RICARDOps DURAND 
M.Rieárdo

Es copia
Ramón fjiguéroa 7 j

ale de Des ho d© Gobierno, J. é 1-. -Públied

DECRETO l9 10417—G.
Salta, Junio .13 de 1954.'

VISTO la nefta n° 1732 de; fecha 31 de mayo 

 

p?do. de Jefatura de Policía; y atento a lo so
licitado en 1 misma; ¡

El Ghb x nadar de la Provincia 
D E C li E iL : /

P — Abéptanse las renuncias presentadas; 
el personal que seguidamente se deUlíá,. 

 

anterioridad al dia 1£ del actual.

Del seípr LUIS DEMETRIO CASIMIRO., 
?ñ cargo de 
da Sección 
b) Del se 
agente plasj 
Primera;

' 3) Del seta BERNARI^O LUIS RUEDA, 
argo de ájente plaza n9¡ 207 de la Comisaria 

Sección ~ ‘
I; Del 

. auxiliar
nico);

por
con

agente plaza h9 62 de ía Comisa-. 
Primera; i • ■

Mor CARLOS LOPEZ, al cargó de 
a n° 56 de lá Comisaria Sección

arta;
ior NELIDO PÍACHECO, al cargo d# 

3’ (Personal Administrativo y Tés-,

Ct í

sen<

seMor FAUSTINO GALLARDO, al estrn Del
-n de agei.te plaza n9 22J de la Comisaria Sec-' 
ción Ouarp ‘
f).

}a; . j
Del smor CLAUDIO .QUINTIN 'ÓNTTW- 
f al cmg’o de agenté plaza n9 76. de 

oisaria Sección Segunda.—
Art. 2o — Dánse por terminadas las funciones 

: ARGELINO TOLABA, como sub-$0mU 
la. categoría 4e la Sub-Comisaria de 

por infracción al art. 1161 inc. & 
inc. 69 del .Reglamento General de 
anterioridad al dia I9 del comen-

\rt. yo ,— Acéptase la renuncia presentada por 
d Auxiliar 39 del Boletín Oficial de la Provin
cia dori GUSTAVO ADOLFO SOLA, con an- 
erioridad al día 31 de mayo ppdo. por haber- 
e acogido a los beneficios de la jubile-tai. 
’»r-t. 2Q-.-— Nómbrase licon carácter de escer.s' 

Auxiliar 3o del Boletín Oficial de la Provin
cia ,al actual Auxiliar 49 de la citada Repartí- 
-i5n don HECTOR ROLANDO W ALTE-RIO RO
MAN. en- reemplazo de don Gustavo Adolfo 
Solá.—

Art. 2o — Comunique^©, publíq’jegp mséHes*  
©1 Beq.-í tr-‘ O*'  cicd y a”chí'*#'e«

de. don M 
sario de 
Las Moras 
- nrt. 1162 
PHieiá con 
te mes.--

— Toda persona que haya sido nom 
cualquier cargo de la Administración

Art.
br-aua
Pública, Provincial con posterioridad al 30 de 
marzo de 1953 y que aún no haya presentado 
su correspondiente certificado de salul de 
acuerdo al art. 21 de la ley 1581 deberá hace*  
lo hasta el 15 del corriente mes.-

En caso contrario se dejaran sin efecto los 
hWibrámientos de los que no hayan cumplido 
cen dicho requisito.^

Art. 2°.- Todo nombramiento que se efectua
ra en el. futuro sin que se haya 'dado ciKng ■ 
miento a la presentación previa del certificado 
de salud de referencia será nulo y sin ningún 
valar y el Jefe de Repartición, que autoriz- r.a 
lác presentación, de. servicios del • empleado r 
agente que no haya cumplido con este requi
sito,- -"será personalmente responsable dei car
ga 'de ios. haberes que pudieran corresponder

le
en

RICARDO X DURAND
Rcard o M. Fa t ó

Runcn Figueroa
i efe d® Despacho de Gobierno, I é I. Pública

Trasládase ¡con anterioridad al díaArt. 5o —
I9 de Junio en curso, ál personal que seguMM- 
mente sj detalla: J
a) Con 
ría (des;
■•lava ni

NA POLLON SOSA en ¡reemplazo de don Carta 
Mannrit); j
b^ Cor
ria (destacamento Pichana!)} al actúa! .agen
te plaza n9 477 de la -Comisaria de Servicio, don 
V'O^ORLlNO REHNOHORTE, en reempta© 
de fon

el mismo cargo a la- Policía Fesrcnil
íacamente Pichanal), al actual agente

422 de la Comisaria de Servicio, don

el mismo cargo a la Polieia Fenovia-

Cayetano S-ubialal;



fiACÓÓ' < - • __ _ '    , ,.L boletintfic¡m:;z-
c) Con el mismo cargo, a la Policía Ferrovia
ria (destacamento Pichanal), al actual-agen
te plaza n9 220 de la Comisaria Sección Cuarta 
4on''.ESTEBAN GUZMAN, .en reemplazo de 
don Valentín Coria,—

Art/ 4? — Comuniqúese, publiques?, .¡nséue 
se en ©I Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DVRAND
- ' -' -Ricardo M. Falú

Es * copia? .

R.amón Figueroa
Je-fe de despacho de Gobierno J. él, Pública

DECRETO N9 10418—G, 
Eícpediéiíte N? 6015|54.— 
Salta/ Junio 3 ¡de 1954.—
VISTO el presente expediente en el que D Di
rección' Provincial de Educación Física, en su 

providencia.de fs.. 4, solicita la aprobación del 
. gasto efectuado en la adquisición de un juego 
de camisetas, que fueron «entregadas al Club 
Vialidad Nacional de Rosario de la Frontera.

El Gobernador de II Provincia

DECRETA:

Art. !° — Apruébase el gasto? de DOSCIENTOS 
DIECISEIS PESOS CON 7O|1C-O M'N. ($ 
2101 in[n.), realizado por la DIRE OCIO?. 
amjyviwor&L de educación física, por 
el concepto expresado anteriormente; impu

tándose ¿este -gasto al Anexo J- Inciso VIII- 
Principal OTROS G|AfcTO£> Bub-partida 
c) J/Subsidíios a Federaciones y Entidades De- 
portW£> Parcial 3- de la Ley de Presupuesto 
en vigencia__

Art. .22? -—- Comuniqúese, publiquesmséíieSr 
en • el-, Registro Oficial y archívese.

,-v . , RICARDO X DURAND 
Ricardo" M« Falú

Es copia

Ranqón Figueroa
de,.Despacho de Gobierno, J ó I. Púb’icu

WMTOM 10419-r-G
- ^aíta, Junio 3 de 1954.-. 0

Expedienté N°. 6Q14|54.-.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dilección Provincial de Educación Física, en su 
providencia de fs. 9, solicita la aprobación del

V”-
ga.st.o .efectuado en .la adquisición de cuarenta 
y cuatro (44) camisetas de fútbol^que fueron. dj¿ 
tribuidas entre los clubes de Casa Grande, Cha-

. yoc.- Achira y-Pueblo Niyo del Departamento 
de Iruya,

■ E¡L? Gobernador de - la ProvÍRCir*

'■'"■DECRETA:

Art.l9.- Apruébase el gasto de QUINIENTOS 
UNO CON 60|100 M|N. ($ 50160 m|n), real-i- 
sado'por’ía DlRÉUCiON'PROVINCIAL'DE- EDU' 
■CXCION FÍSICA, pór el concepto expresado” 
anteriormente; imputáhdose este gasto al Ane
xó J- inciso VIII- Principal c) - II OTROS 
GASTOS Sub-partida c) “Subsidios a Fede- 

racioñes y Entidades Deportivas’5- Parcial 3 
de v Ley de Presupuesto en vigenciá.-
Art. 2g.- Comuniques, publiques?,insértese en 
el Registro Oficial y archíív-ese.-

RICARDO X-DURAND
Ricas-do M. Fató

Es copia

Ramón Figueroa
¿ie de Despacho d© Gobierno, J. é 1. PúbúCa

DECRETO N9 10420—-G.
Salta, junio 3 de 1954.—
Expediente N9 5972|54.—
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de. Educación Física eleva 

para su aprobación, el gas&o en im equipo de 
fcot—hall donado al Club Juventud Unida de) 
Valle Delgado del Departamento de Iruya, por 
valor de 396.80 de’ acuerdo a lo facturado a 
fs. 2,

El Gobernador de la Provincia

° DECRETA:

ARTICULO í9 — Apruébase el gasto de TRES 
CiENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
80 100 Mi'N. ( $ 396.80 mín.) realizado por La 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA, por el concepto precedentemente ex
presado.—

Ait. 2? -- Comuniqúese, publiques©, insérten 
=?n el Rtq.sCo Oiicia'1 y archives©.

RICARDO X DURAND 
Risard© Mo Falú

íes Copia: . .
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, ]. é I. Pública

DECRETO N9 10421—G.
Salta junio 3 de 1954,—
Expediente’ N*?  5959|54,—
VISTO el presente expediente en el que la 

DimcúíLi Provincial de Educación Física en 
u providencia de’fs. 5, solicita la aprobación

.rol gasto efectuado en la adquisición de cinco 
premios y 67 medallas, que fueron-dis 

Nades durante los actos de homenaje’ del ue- 
porte salteñoCal Exorno-, señor Presidente'de la 
Nación

Ex Gabexaador de la Provincia

DE.CRETA: ’

ARTICULO Io — Apruébase el gasto de SE 
ZT^NTC^ OCHENTA Y TRES PESOS CON 

40|100 (§ 783 40 m|aí) realizada por la ©i
¿eeci-jn broi’incial de Educación Física, por el

-ept^ expresado anteriormente; imputando 
se este; gasta -al -Anexo J=— Inciso; VIH— Pi’in 
ci *al  a) 1—.Parcial 28— “Premios y Conuecp 
vcmn.es’— del Presupuesto en vigencia.—. .

Lrt. 29 — Comuniqúese, publíqussG. :aséstel
es ¿i u Oficia y -uchives*'

. RICARDO J. DURAND 
Ricardo M. Falú 

Fs copia
Ramón Figyeroa

jeG de Despacho de' Gobierno, J. é i- Pública

DECRETO-N9 19422—Gz •'
Salta, junio 3 de 1954.— ' - . U-
Expedienté N° .6010(54.-^ . - - n-i’^Ví
VISTO la nota N9 180— de fecha 2.7:'¿de.-’ifíat4U 

yo -pp-do. de Jefatura de Policía, «solicitámdóJáu-Qz 
vOiización a fin de que él subAayudante deúfe 
División de -Investigaciones, don -Xíéandró- WTJU 
-.res pueda1 trasladarse ;a- Id’.'QÍuidad ^deASaBüSalUi. 
vador de Jujuy, por .el término de 
dio ( DE), para conducir-a ésta, a un detenida, C

■ ■ ’’ - - . 7*'  -)»? ¿ed ’
El. Gph^rnadpj de la Proyocia a._.

DECRETA.:
jr.H. ’UX

ARTICULO l9 — Autorízase a JEFACUHA^F' 
DE POLICIA, a liquidar el - importe ícori^spon-v.^ 
diente a un-día y medió •( 1N ) de viéTico ;dQ'~iA 
Ge, a fin de que el empleado- deNa^Divisldíi-uJig JE 
Investigaciones, don LEANDRO ’ TORREAD setuT 
traslade a la. ciudad de San Salvador dél Ju-/ 
j\nz, y conduzca desde allí a un ^etenidoA- $

Art. 2o — Comuniqúese, .pubUquese, insértese 
5.ri ¿d hn-gisn o Oi.'C'cp y Qichivest,

rícardo j. durand
Ricardo M. ftfé' ■

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobw^o, ). é’l PúoliCa

DECRETO N9 10423—G - < Gz ■. ?
Salta, junio 3 de 1954.— ’ '..."no S -r. V.
Expediente N9 6009(54^— ' ' ?: sh
VISTO la nota N9 -1724— -de -fecha- -28^ de;Mía $b 

vo ppdo., de Jefatura de Policía, solicitando áái- 
torízación a fin de que el ayudante--de M-:Oivish . 
sión de Investigaciones, don Santos--GwzMezp a 
nueda trasladarse a la ciudad de Tucum^n, ^o.r 
el término de tres ( 3 J dias, paran conducir’des 
de allí a un detenido, . .

• h*- 1' '"HIp
El Gob-mador de ia Provincia- 7.’-.unifrí/ío 

DECRETA;

ARTICULO 1? — Autorizase a /JEFA.tWA^ 7 
TE POLICIA; a liquidar el importe ’corrésp’óií-’ 
diente a tres ( 3 ) dias de viáticos- dofclés/WP*  
s-z ': Tea el o d^ la División de lovestigaciohéS,: dóíf11 
SANTOS GONSÁLEZ, a fin- de que él’mismo0" 
se traslade a la ciudad de Tüéúmáh, eoíidúciéíi1 ; 
do °de-de allí a un detenido,—. .... '

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
en el Rcgatro Oficial y oirchívesé. ’’

RICARDO X -DURAND 
Ricardo M. Falú

Es copia ' ' ’■
Ramón Figueroa ' ■

|eíe de Despachó d© Gobierno, j. ;é L Púbiiócf^

DECRETO N° 1D424—G. / f,, . 2;
Salta, junio 3 de 1954— . .. ....
VISTO la nota N9 1688— de. fecha Í9.

yo ppdo. de Jefatura^de Policía;. y atento.,a lo 
solicitado en la misma,

■■ El Gobernador - de la Provincia a-» ¿¿o

... D E- C R.E T. A : " ‘7‘
' - • .t. '1 ir -'¿’Xi-Vsfí

ARTICULO 1<>. Débase siñ efectcDla sus>-7 
pensión dispuesta" por idesreto. ;N9a. 
c:-aTlñ<oecW 'C Pérscmal; Superior -ü deo :Se^jí?ig^ 
dad y Defensa), don LUIS. ANGEL-^ERgYR^k 

. ARTICULO ‘ 29 • —^^Déjage :-sin. ofeto

providencia.de


BOLETIN'OFICIAL BALSA, JOT© 11 BS.1S84

pasión impuesta por decreto <N9 10188, al ageil •; 
te--- plaza N9 408— de la Sección Plazas y Par ; 
cjtíes, den ANGEL -MARTEL.— I

ARTICULO 39 — Dánse por terminadas las 
funciones de don ANGEL MARTEL como ¿.gen 
te -- plaza N9 408— de la Sección Plazas y b¿l> 
ques, con anterioridad al día 8 de mayo ppdo.--

ARTICULO 4o — S impéndese preven tívamen 
te en el ejercicio de sus funciones al agente de • 
la Comisaria de Eva Perón ( ex—La Viña), don 
SALUSTÍANO CORREGIDOR, con anterior^ 
dad al dia 9 de mayo del año en cursor—

Art
®si «1

misario de 3 ra. categoría de la Sub-Comisaria, 
de Las Moras, don MARCELINO TOBABA, 
por infracción al art. 1162 inc. 69 del Regla
mento General de Policía—

Aíi. 7o — Comuniqúese, publiques^ 
si Registro Oficial y 'archívese.—

l .:¿->e

RICARDO J. DUR.\hD
M FalúRicardo

' Ls cc.aia
Reimóai Figuercm

¡eie de Despacho de Gobierno, ]. é 1 Pública

5o — Comuniqúese, publiques^, irisen?0- 
Registro Oficial y archívese.

■RICARDO J. DURAND
FalúRicardo RZL

Es
Ramón Figueroa

]•©>£ d® Despacho de Gobierne, J. é I

copia

Pública

DECRETO N9 10425—G
Ssjta Junio 3 de 1954.—
VISTO la nota no 1604 de fecha 13 
d® T ayo ppdo. de Jefatura de Policía; y aten
to a lo solicitado en la misma;

del mee

Él Gcb rnade?
L E C R

de la. Provincia
E I A •

— Acéptase,Art. I9
por don 
cargo de 
de «Tránsito con anterioridad al día l9 de. mes 
en curso —
Art, 39 — Dispónese el ascenso del personal 
que seguidamente se detalla, con anteriori- 
dM al día l9 del corriente mes;
a) Al cargo de sargento Ayudante de la Co
misaria Sección 2a, al actual sargento de la 
niUma. don JUAN GTJALBERTO CHOQUE, 
en reemplazo de don Domingo Choque;
b) Al cargo de sargento de la Policía Ferrovia 
ría (destacamen Capital) al actual cabo de 1 
misma, don JUAN ALBERTO JAIME, en i\ 
emplazo de don Concepción I.Jarra;

la renuncia presentad; 
CONCEPCION ESTEBAN LERA, a? 
agente plaza n9 282 de la Comisaria

DECRETO N9 104^7—G.
Salta, Junio 3 de
Expediente N9 600'
VISTO lo solicitadlo en nota n9 1
24 de mayo ppdo.

1954.—
j54.—
_ _----w _ 1716, de fecha. •
por Jefatura de Policía;

El Gob.ern< n
— DÉ2

:d©r de la PrcMnela 
: R E T A : I '

DECRETO N9 10426—G. 
Salta, Junio 3 de 1954.— 
VISTO la 
mdo. de
solicitado

nota n? 1623 de fecha 
Jefatura de Policía; y 
en la misma;

18 de majo 
atento a 1j

El Gob-rnaaox de la rrovmciQ 
DECRETA.

Io — Dispónese el ascenso del perso-¿to 
seguidamente se detalla con jmterioriüdu.que

al día l9 del mes en curso:
íj Al cargo de oficial inspector (Personal Su- 
jerior de Seguridad y Defensa) del actual' ofi
cial (Personal Superior de Seguridad y Deten

ción CELEDONIO MORALES en reemplazo 
don Visitación Ontivero;

^a 
ie

j/ Al cargo de oficial inspector (Personal Su
perior de Seguridad y Defensa), del actual ofi
cial de la misma don JUAN EDUARDO 
LAZAR, en reemplazo de don Facundo Ove
jero;

3) Al cargo de oficial (Personal Superior de 
Seguridad y Defensa) del actual . agente plaza 
n9 221 de la C‘omis'aria Sección Cuarta 
JORGE W. CORREA, en reemplazo de 
Celedonio Morales;

den

Art. 1<? — Declárase vacante el efergo de Agen 
:e Plaza n9 417, leí Destacamento dé Policía. 
de Alvarado, con interioridad al¡ día 6 de ma
yo ppdo. por haber fallecido el titular don Luie 
H. Robles.—
Art. 2 ,o—

Don LUCAS
misario de Iri
<de
al

por 
Cor 
rior 
dad
acogido

c) Al cargo de cabo de la Policía FeiTovDr? 
(destacamento Capital) al actual agente oc 
1? TT-b^á, don ZACARIAS FABIAN, en vee:= 

d- don Juan Alberto Jaime;,—
Artr 3* Trásládase a la Comisariá Sem*  *r  
Segunda ’en reemplazo de don Juan Gualter
io Choque, con el cargo de sargento, al befo? 
CÓNCEPPION IBARRA, actual sargento de 

• la Policía Ferroviaria (destacamento Capí
tol), con anterioridad al dia 1*°  del actual.— 
Art 49 — Suspéndese por el término ae dos 

el ejercicio de^ sus funciendo, a*  
Ira. categoría de la localidad to 
J0SE QUIROGA, por infracción, 
inc. 16 del Reglamento Geneia j

O Al cargo de oficial inspector (Personal 
serlor cíe Seguridad y Defensa), del actual 
nal de la misma, don CASIMIRO JUARE3. 
m reemplazo de don Anastacio Aparicio;

e) Al cargo de oficial inspectoi^ (Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa), del actu-1 
oficial de la misma, don ANTONIO' GORDO 

en reemplazo de don Belisarío Sua-rú—

Su-
ofi-

3A,

2® — Acéptanse las renuncias presentada- 
el personal que seguidamente se detalla:
Del señor ANTONIO G. ARAMAYO a1

■Yrt.
)or
i)
aran de agente plaza n*?  406 de la Secri-r 
?lar.as y Parques, con anterior, dad ¿d día ir 
leí mes de mayo podo.—

i) Del señor- MODESTO LOPEZ, al ca.rS'- 
’.gente plaza n9 229 de 
Cuarta con anterioridad

d
la Comisaria Sección 
al día 17 del actuar--

<2) dias en 
comisario de 
Metan don 
ai art. 1160

Policía, con anterioridad al dia 13 de :-aT 
¿to*  ano en eurso.-s.

. Art. 5® — Apliqúese ocho (§) dias de suspen- i 
pión en el ejercicio de sus funciones pon an- | 
teriorídad al dia l9 de mayo ppdo. al Gub^co -| 
misario de Ira. categoría de la Sub-Comisa- 
ría de El Carril, don HUMBERTO PONCE 
vrr infracción al art. 1162 inc. 69 del Regla-' 
mentó General de Policía.—
AN. 69 — Apliqúese • ocho (8) dias de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones, con aii ¡ 
t^Áoriplad al día 10 de mayo ppdq. al sub-cu- í

Acéptase la renuncia presentada 
HEREDIA, al [cargó de SUc- 
.. categoría (Personal Supe- 

Seguridad y Defensa), j con anteriorí- 
dia del mes en curso, por haberse 
a los beneficios de la jubilación.—

— Nómbrase en carácter de ascenso, 
dsp Ira. Icate^oria ,'CPersotial , 

v Técnico), Don EDUARDO’ 
anterioridad al¡ día 
reemplazo de ¡don

Art. 3°
1 — Comisario 

l ' inistrativo 
NOVILLO, con 
rriente mes, en 
reáia.—

l9 del cb-
Lucas He-

_Art. 4? — Acé litase la renuncia : 
por Don GREG ORIO QUIPI¿DOR

a Agente de li ‘ ‘“
Frontera, 
tual.—
Art. 59 — Trasládase -con anterioridad aT dia 
l9 del mes en curso, en reemplazo d’e don Es- •_ 
teban Mogro, a 
al Oficial inspector (Personal j Superior de S&- 
guiddad y D 
PORTILLO.—

presentad j 

al cargo 
Comisaria de Rosario de la 

con < nterioridad al¡ día l9 del a-e-

la .Canúsariá de La feilleta.

Ofensa), - Don; EMEREGILDO

Art. 69 —• Nórabrase en car|
Oficial Inspector (Personal ¡Superior de Se
guridad y Defensa),
(Personal Administrativo yj Técnico), 
JORGE MARIO GOMEZ, cqn anterioridad al 
fia l’° del corriente mes en ¡reemplazo de don 
Tmeregildo Portillo_ í

—- ^rácter de ascenso,. 
¡RimpTÍnr rtt-

al actual Auxilir 3ro.
Don

léptase la renuncia presentadaArt. 7? •— Ací

por Don RAMON NARVAIZ, al cargo.de A- 
'■ente de la Sib—tComisaria He Lumbreras, con
-tprioridad si dia Io del actual.—

Art. 8° — Trasládase con interioridad
19 del mes en curso, al Destacamento 
“to la Policía
Enrique Cússi
tán don LUJ,

Ferroviaria en reemplazo 
al agente de la -Comisaría 

,5 VERA.— «

al día

de don
de Me

Art. 9? — Tri■bsládase con aríterioridad al día D 
mes al destacamento Guemes, de

Reemplazo de don
, al Agente de la Comisaria de

partir del dia 1° le'
es, al actual ágeme plaza n° 197 

Sección Cuarta don VfCTO- 
para cubrir la plaza n9 282 
de Tránsito en reemplazo de 

Lera.—
Art. 4^ — Comuniqúese, publiques®. ius^rt^BC 

• 1 o Registro Oficial y archíveseos
! (ICAREO 1

Ricarda M. Falú

Art. 3<? — Trasládase a
jarte

Lx O omisar la
TT.’ NO ORTIZ, 
-'e 1-v Comisaria

- recepción

\la Policía -Fe rroviaria,. en
. Luis Olivares
Güemes, Don JOSE COLQUE.—

cppi@ . • ’ ’

H ar ón Figueroa
d® Despacho de Gobiera.o, J. é I. Pública

r trasládase con ¡ anterioridad cd dia 
al Destacamento Güemes, de M 

•|viaria, en reemplazo de don Ra- 
Agente, de laj Comisaria de GQe- 

^EODORO RODRIGUE^.—
. Comuniqúese, jpubliquese, insértese

Art. 1O9 —
1? del actúa l
Policía perri 
úl Reyes, al 
mes, Dqn 
Art ID — 
en el Registro. Oficial y íarchívese.—

CARDbJ. DURAÑO
■Ricardo M. Falú

Es copia 
'Ramón 
e. de Des]

Fígweroa ■ ;
pacho de Gobierno, J. é I. Pública.

cargo.de


DECRETO N9 10428—G. 
¿§alta, Junio 3 cíe 1954- 
Expediente? N?s 5671|54 8185152 . 5376|54
5327[5<^'"5210|54? 514«j54, 5120*54..  5282154,
5425|54, 5024(54, 7406153,’ 5079*54,  5448; 54.—
VISTO los expedientes del título en los que 

gestionan la concesión de becas, y, '

CONSIDERANDO.:. •

Que" *los"  Estudiantes . so-licitante han -dado 
cumplimiento a lós requisitos exigidos por el 
decreten reglamentario ir? 528d, de fecha 21 : 
de mayo de 1953, que consiste en acreditar 
vocación1 y aptitudes' en los estudios por parte ! 
de los peticionantes, como asi también la con - í 
probación ’ de la necesidad del beneficio por 
la absoluta carencia de recursos de les padres ’ 
© tutores'para costearles una carrera:

^©r ello;

’ El Gobeiiiador de la Provincia
'■ DECRETA:

Art. 19 . Concódense con anterioridad al c¿l¿<
1Q de enero del año en curso, las siguientes 
becas:

a) Afavor de FRANCISCO MARIO LOPEZ 
para” que curse estudios en la-Escuela Féñri 
ca N9 3- “ Casal Calviño ”, de la Capital Fe 
deral, ’ por la suma de DOS CIENTOS PEROS 
M|N. ( $ 200.—) mensuales;
b) A-favor de FANOR DIONISIO PADILLa. 
para’/que siga estudios de Medicina Vecerina 
ría, én-la Universidad Nacional de Eva Perón 
por la súma de DOSCIENTOS PESOS M|N. 
( $ 200A ) -mensuales;

c) A favor de ZAIFA EVA HALUSCH, para 
* quemarse- estudios de Odontología en la Uní

versíÜad Nacional de Códoba por la canti
dad ’Hé DOSCIENTOS PESOS M*N.  ( * 200.- 
meñsüáles;
d) A favor de RICARDO GARCIA para que 
curse estudios de Ingeniería Naval en la Uní 
versidad Nacional de Eva Perón, por la t

ma de DOSCIENTOS PESOS M|N. (S 2ÜM) 
mensuales;
e) AJavor de CARLOS ALBERTO GUZW N 
para que curse  Bioquímica en. D 
Universidad Nacional de Córdoba, por la su 
ma de. DOSCIENTOS PESOS M|N

estudios.de

( $,.200 — ) mensuales;

f) Á?- favor de MARTA FERNANDEZ, para 
que curse estudios de Medicina en la Univer 
si dad. .Nacional de Buenos Adres, por la su- 
ma^de.DO.SCIENTOS PESOS í^D. 
( $ 200.— ) mensuales.
g) A favor de CARLOS ALBERTO HERRE 
RA, para que continúe sus estudios en el Cz 
legio Salesiano “ Angel Zerda”, por la suma 
de CIENTO' SESENTA ¡PESOS ($f 160.—) men 
suales.—

h) A favor de JERMAN ^OTO, para que ■ 
continúe sus estudios, en el Colegio Na clon a' 
“Dr. Manuel Castro”, Sección Comercial de 
esta ciudad, por la suma de CIENTO SESTM 
TA PESOS M|N. ( 160.—) mensuales.—
i) A favor de RAUL DAVID MOLINA pw 
que curse estudios "en el Instituto del Cicle

Técnico (Córdoba), por la suma de DOSCIEN
TOS PESOS MiN. ( $ 200.— ) mensuales.—

. j) A favor de ELENA- ELVECIA BUSTAMAN 
TE, para que continúe sus estudios en Ja . 

cuela de Farmacia de la Universidad Nació’1 
n-1 de Córdoba, por "Ja suma de DOSDTEN 
TOS PESOS M|N. ( sjj 200.—) mensuales —

Ir.) A favor de BENIGNO FELIX GAIAR- 
ZA, para que curse estudios en el Ins:ituto 
Técnico n9 64 dependiente de la Comisión Na

cional de Aprendizaje y Orientación Prpfecio- 
nal de la ciudad de Córdoba, por la suma de

DOSCIENTOS PESOS MlN. ($ 290.— ) ni en 
suales.— ....

1) a favor de DURVAL JOSE FLORES pa— 
•A que cur3o estudios en el Instituto Ciclo 
r?v‘-:iieo N9 64, dependiente de la Comisión

N.miov’T re Aprendizaje- v Orientación ’P'/o 
lesiona! de Córdoba, per .Ja suma de DOS
CIENTOS PESOS -M¡N9 ($’ 20C.—) mensua 
les.—

11) A favor de APOLO ORTIZ para que ctr 
se estudios de Ingeniería en la UniversidM
Nacional de Eva Perón, por la §uma de DOS 

CIENTOS PESOS M|N. ( $ 200.—) mensua 
les.—

m). A favor de LUCIO JUAN ARIAS, pó'T 
mm curse estudios de Ingeniería Electro me 
'?nica en la Universidad Nacional de 5 a

• por la suma de DOSCIENTOS PESOS 
M-N. ($ 200.—) mensuales.—

39 — El importe de las becas otorgadas pe 
decreto N° de fecha del mes en curso y 

ñor el presente decreto será liquidado men—— - 
oval mente al representante dé cada becado 
acreditado’ debidamente.’—

Art. 4? — El gasto que demande el cuirrolimien 
to del decreto N° de fecha Sel ac 
tur.l y el presente decreto, deberá ser imputado 

al Anexo D- Inciso I- OTROSI G-ASTO'S Prinú- 
?al a) 1—.Parcial 5 de la Ley de Presupuesta 

vigencia.—
Ar:t. 5o — Comuniqúese, publiques©, insertes^ 

en él, Registro Oficial y archívese.

AiíCARDO J. ÜURA.ND.
Ricardo 1ML Falú

i Se ele Despacho d© Gobierno, J. © I. Pública

DECRETO N9 10429—S.
Mita, Junio 3 de 1954
Fxptes. Nos. 17238|54 y 17506Í54.— 
uiymog e~tos expedientes y atento a las re

. i sida des de los respectivos servicios,

.El Gobernador d© la -Provincia

’• ’ D E C R É T A :

ó^T-CTTLO l9 — Desígnase Auxiliar 69— A\ u 
’Me Enfermero— para la localidad de “ SA <
"NDRES’ ( Oran ), al señor VICTOR 4.LAR 
CON, a partir de la fecha en que tome sera 
cío y en la vacante existente.—

•'‘F.TICUIÓ 29 .— ‘Desígnase, con antenoxúdao 
c.i ™-5el corriente mes, Auxiliar 69 ( 'Pers. Te?. 
uVminist.) para prestar servicios en el Hospi 
tal de El Carmen de Metan al señor UMBER 
TO ROSSiNI, quién hásta el presente venia

renistando como personal transitorio a sueldo 
ccn la asignación mensual de $ 400,00 •

Azi. 3o --- ComimíqLíese, publlqTve. in-’édess 
en el Registro Oficial y archívese.

Ricardo .k dvr.
Waldero Yáñe:á

Es copia:
. Martín A. Sánchez
C’fiuial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N° 10430--S. •
Sita, junio 3 de 1954.— *
Expediente N? 17524J54.—
VISTO la solicitud de reitegro al- cargo qu& 

desempeñaba, en el Policlinico del Señor del 
Milagro de esta ciudad, presentada por la ge 
varita Julia Kiaya— Personal transí corlo a 
sueldo para servicios generales— dependiente 
del Ministerio de Salud Pública y Asistenci.; 
Social, quien se encontraba en uso de licencia 

e ir? ordinaria concedida mediante decreto Nc 
9373 de fecha 5 de abril del añonen curso;— 
atento a lo informado por la Dirección de Hos 
virales de la ciudad de Salta y lo m-misfesta 
do por el Departamentto de Fersonal del cita 

Ministerio con fecha 28 de mayo pasado.

7’ -’nador de la Provincia
DE-CRETA:

7F.TICULO l9 — 'Reincorpórase a la señorita 
JULIA KIAYA al cargo que desempeñaba en 
el Pollcllni-co del Señor del Milagro, —Personal 
: ranslto-rio a sueldo para Servicios Generales 
dependiente del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, con anterioridad al día 15 
de abril del año en curso, de acuerdo a. lo ex 
presado precedentemente.— *

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
6© en el Registro Qíiciai. archives®

RICARDO J. DUR-MJD ■
W&lder Yáne±'

Es sopia.
f.L'.rtín A. ?m.nci.e7
,'kial Mayor 'de Sahid Pública y A. Social

■^'V.UUTTO N9 10431—S —
Salta Junio 3 de 1954..
Exptes. Nos. 17162|54 y 17528J54.—
VISTOS estos expedientes: atento a las re 

nuncias elevadas y a los informes producidos, "

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

4R2HGULO l9 — Acéptase, con anterioridad .al 
'• marzo ppdo. la renuncia presentada por 
dm DEMETRIO SUBELZA, como Peón de Pa 
tío (Personal transitorio a sueldo) del Hospital 

‘ Ntra. Sra. del Rosario”* de Caí ayate; y de-, 
u-rnrT-e en su-reemplazo a don.-VICTORINO 
PASTRANA, con la asignación mensual de 
'mmúmtos cincuenta pesos, y con rGroact’vi. 
’M al l9 de marzo en curso.— ’

Articulo 29 — Desígnase en carácter inte ' 
rmo, Mucama, del Hospital “Melchora F. de 
^v-pejo ” de Rosario de la Frontera, a la srta. 
PIBA GONZALEZ, a razón de la remunera— 
ción mensual de doscientos cincuenta pesos, 
con anterioridad al 24 de mayó último v míen 
tras la titular se encuentre en uso de licencia 
reglamentaria, Srta. Mercedes Leal.— • •

O

estudios.de
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otros pedi i.ent s 
•■niñeros.— En el libro correspondiente ha si
do anotada esta solicitud bajo el número

ARTICULO 3°— El gasto qué demande el cum citada se encuentra libre de. 
pimiento del presente decreto §e atenderá con ’ 
imputación al Anexo E— Inciso I— Ggos. en
Perz nal— Principal a) 4— Parcial 2¡1 de la .
ley de Presupuesto vigente—

A L. 4? — Comuniqúese, publíQuese, inserte
en e; Registro Oficial y archives^

ACARDO J. DURA1MD
Waláor Yáñez

acompaña croquis concordante cón el 
minero. Registro Gráfico, Maye- 7 de

1571

ma-
1954.

xLcot^r H. Elias.— Salta Junio primero de 1954 
La conformidad manifestada, con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en ••RegisUo

_S JOpICL 
Martín A.

Oficial Mayor
Sánchez
de Sahid Pública y A. Social

de Exploraciones”, el escrito de fs. 2 con sus- a- 
aoiaeiones y proveídos, fecho, vuelva al des
pacho— Outes — Salta, Junio 1? de 1954.—

Salta, 4 de Jun: 
ADMINISTRAD EON 
eva|.

e)

o de

6 al

1954— I 
generA

21|6|54. j

.1&819 — EDICTO CITATORIO
- A los efectos 
Aguas, se hace 
solicitado reconocimiento de concesión de. agua
pública para- irrigar con uní caudal de 5,41.

establecidos pbr el Código de. 
saber que Amallo Vilca tas

W — SOLICITUD DE PERMISO DE 
GATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAiITA- 
ME/íTO DE GUACHIRAS — SALTA EN EX
PEDIENTE N° 100577 —“D”— PRESENTADO 
POR EL SEÑOR PEDRO JOSE DELGADO 
®L DIA VEINTE Y SEIS DE MARnO DE

Habiéndose efectuado el registro, ]
^nietos en el Boletín .Oficial de la Provincia, 

en la forma y termino 'que establece el art. 25 
-iél Céd. de Minería. —Coloqúese aviso de ci
ca 15n en el pcrtal de la Escribanía de Minas,

l.seg, ]
del inmueble

proveniente dei rio Cálchaquí, 9,5 Mas. 
.mueble afLa Cruz9’ catastro 355 Dpto .

puDliquese| Cachi, En estiaje tendrá turxlo'de 36 horas éu
i ciclos de 16 días eon todo
-acequia Grand s, ¡

Salta, maye
Aíl^nistraefea General

U de 19M.

caudal de fo

r.otifiquese al Sr. Fiscal de Estado.— Outes - 
que se hace saber a sus efectos.— Salta, Ju

QÍO 3 de 1954.—
e)7¡6 al 21’6|54.— .CIONES

d® 
e)

Aguas de Salta
H¡5 al 13|6|54

I>á4 MORAS SIETE: La Autoridad Minera Na
cional, la hace saber por dies 
qut dentro de veinte 
tanente después de 
pazcan a deducirle 
derecho se creyeren

días al efecto de 
días (Contados inmeaia- 
dichos diez dias), 
todos los. que con algún 
respecto de dicha

EDICTOS, CITATORIOS
con' -

solici
tud. La zona peticicnada ha quedado registru-

d& en la siguiente forma: Señor Jefe: Para la 
iiiscripci.'.n Gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia la Sala de 
&u.’e Redondo y desde aquí se midieron 12.000 
metros Az. 120 y 2.500 metros al Sud p 
r^r al punto de partida desde el cual 

al Este 5.000 metrosdieron 2,000 me tres

ira He
se nu
il Nor-

? 1991,4 — EDICTO CITATORIO
.■¿EF: Expte. 6734|47. MADELMO DIAZ £ 
p¡48—2.—

ios efectos establecidos por ei Código de A- 
;uas, se hace saber que KIADELMO DIAZ Ue- 
_e solicitado reconocimiento de concesión d-. 
,gua íública para irrigar c:n caudales qe ¿1,37,

N° 11J.876 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NAOI0N YAOIM1BNT0S '

PETROLIFEROS FINCALES (ENDM)

LICITACION PUBLICA YS. N° 88

Llámase a Ljcit ación Pública por el tér-mm.@ 

 

dias paral la construcción de des Pabellones-¿0

de 
la

manipostería para vivienda de personal eia 
localidad

calculado ei y ,v,
ximadament|e, y cuya apertura se realizará §ia 

 

;.a Administración de los Y___  ________ . _

.-.amento Vqspucio, el dia ¡21 de junio d© W4, 
a horas 11.

de Aguaray, siendo el presupuse® 
la suma de | 710.009.— &>r@

Y.P.F. del Norte.38. 5,77 y 14 7 l|seg. a derivar del rio Calcha- 
:ui, /Arroyo Laxi, Arroyo Los Valdez y Cajón- 
-ir.os 155; 4,5; 11 y 28 Has. respectivamente, 
it l inmueble “Villa Mercedes”, catas n o 164 
ibicado en Payogasta, Departamento de Ca-

al Sud,Oeste, 5000 met'- us
metros al Este, para llegar 

■'ente al punto de partida y cerrar la 
irle solicitada.— Para la ubicación pre- 
i el leireho, el interesado toma romo pun

t? 4.9n0 metros al 
y cr último 2.000

to de referencia el Puesto Viejo o C-rral Las 
Garrapatas.— Según estos datos que son dados 
3§or el recurrente en escrito de fs. 2 y croquis 
de fs. 1, y según el plano minero, la zona soli-

hú- - En estiaje, tendrá turno de 10'4 días en 
:ck3 de 18 días con las 3A partes del caudal 
le la acequia que deriva del rio Calchaqui.-

4n cuanto a les demás cursos de agua, las do
naciones se reajustarán propQreionalmentc en- 
ra todos los regantes en época de estiaje.—

EDICTOS SUCESORIOS
?nñ:nie Giliberti Dorad n— Actuarlo. ------
T GILIBERTI DORADO Escribano Secretar

e)8|6 al 21|7I54.
TT 13924 — SUCESORIO
Per disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tar oia, .Cuarta Nominación Civil y Comercial 
se cita v emplaza por treinta dias a herederos

y acreedores de don JULIO LUIS GONZALEZ 
Salta, junio 9 de 1954.—
Waldemar A. Sime-sen— Escribano Secretario

■ e) 11|6 al 23|7|954.—

j 1^908 —
?! Juez Cñ -il
' t • dms a 

ñg Demetria

SUCESORIO.—
Segunda Nominación/ eirá 
herederos y acreedores de do- 
Aguirre de Abán. Salta, Mavc

- U54.- ANIBAL URRIBARRI. Secretario.
JBA!. URRI3XPRI Es-} i uná seer-mn.)

e)8|6 al 2117.54.

Pcr pliegos| y demás ccnáultas, dirigirse a la 
Administración de Y. P. -F., Campamente Vás 

 

pu-cio, Representación YÍ.F. calle Deán Funes 
N° 8 ciudald de Salta, y jOficina Y.P.F. en la, - 
ciudad de rán.— . í

Ing. Armajado Venturini ¡
Administrador

4) 31[5 al 31|6|§64.—

lores de Pascual Valentín!.- . Waldemar Si — 
., . “ecretario

e)8|6 al ^117154

N? 1QQ05I — EDICTO 
El Seño
Nomina
’U dias

1-P 10909 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita por 

. tr súrta dias a herederos y acreedores de “BE-
LITA MERCEDES o MERCEDES CAFD^’AJ
LE SORIA”.— Salta, Mayo 26 de 1954.—

/• — EDICTOS
Civil de Cuarta Nominación cita y 
por treinta días a herederos y íícree

RRI, S

M~BIQ

iUCESORIO—
Juez de“Prír¿era Instancia, Segunda’ 

ón Civil y Comercial, cita por trem- 
herederos y ^creedores de PASCUAL-

Y FRANOISQA RIOS DE RUBIO.— 
ayo 13 de 195|.— ANIBAL URBIBA— 
cretaric.— j

e)7|6 al 20|7|54.-

■--o t j.pbo — EDICTO ¡ SUCESORIO

•Juez de 1? Instancia 3a. Nominación ei- 
,s a herederos y acreedores de don
-TOSE ISIDRO OVEJERO.—



-PaOom-. ■
Salta, 2 de junio de 1954.—

Giliberti Dorado Escribano Secretario
e) 4|6 al 9j7,9a4.

- N° 10.897 — SUCESORIO
El Juez de 2a. Nominación cita y emplaza poi 
treinta dias a herederos y acreedores de ?<L- 
RIA SATURNINA GUZMAN DE GERONIilIG 
Aníbal Urribarri—■ Escribano Secretario.-

- e) 4|6 al 9||7¡954.

10.895 — SUCESORIO
El Señor Juez de Cuarta Nominación’ en lo U.- 
vil y Comercial cita pr treinta dias a liereut 
ros y acreedores de GUILLERMO o GUILLEN 
MQ ERNESTO FRIAS.— Salta junio l9 de. 
1954. -Wadelmar A. Simesen, Secretario.— 

e) 4¡6 al 19,7,54.

N? 10889 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita y 
emplaza herederos y acreedores de ENRIQUE 
PEDRO ESTANISLAO XARAU ror 30 ciias.- 
Salta, mayo de 1954. — Waldemar A. Simen- 
sen Secretario.

e) 3]6 al 16|7|54

N? 10887 — SUCESORIO El Juez de Primeitt 
Instancia Segunda Nominación. en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MARIA LUISA LO- 
PEZ DE ROMERO ó FRANCISCA EUFEMIA 
LOPEZ DE ROMERO bajo apercibimiento de 
ley — Salta, abril 5 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 3|6 al 16|7|54

N-? 10886 — EDICTOS: £1 Juez de la. Instan
cia Civil y Comercial, 3ra. Nominación cifea y 
emplaza por treinta dia-s a herederos y acree
dores de don Abraham Jorge, Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Salta mayo 13 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

n) al 16¡7!54.

N? 10885 — EDICTO: El Juez de Ira. Instancia 
Civil de 2da. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Juan Castilla. Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— Salta, Mayo 13 de 1954.
ANIBAL URRIBÁRRI — Escriba; o Secretario

- • e) 3|6 al 15|7|54

N? 1-0.882 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Torcera Nominación cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de GORGONIO LOREN 
ZO MOLINA O GORGONIO MOLINA. STia 
Mayo 27 de 1954. E. GILIBERTI DORADO— 
Escribano Secretario.—

e) 2|6 al 15|7’954.—

N® 10.872 — SUCESORIO: El - Señor Juez de 
4*.  Nominación cita por 30 dias a herederos y 
acreedores de JUAN ALSINA.— Salta, May' 
4 de 1954.—
Waldemar símense— Escribano Secretan.

e) 31[5 al 13^:954.—

SJWX 3WI© 11. BI 1IS4

N° 10670
El Juez de Primera Inst. Cuarta Norn. Civ. y 
Com. cita y emplaza por treinta días a here. 
deros y acreedores de FRANCISCO MASTEN 

. MARIA PABLETICH DE MASTEN.- Baila, 
.3 Je M.jo de 1954.- Secretario: Waiaemai 
•: . ensen. - .

e) 28|5 al 12-|7|54

N° 10865
FI Dr. Jorge L. Jure; Juez Cuarta Nomina-cien. 
J-.’il, cita por treinta días a herederos y aeree- 
NcS de DORA ASCENSION o ASCENSION

OZ%A o ASUNCION DORA o DORA ASUN- 
o DORA COSTILLA a ~acer'valer sut 

derechos.

Jalla. Mayo 27 de 1954.—

e) 2815 al 12|7¡54

10.862
W "A? DENTARIO.— El Juez de D Instancia 

i Nominad5n en lo’'Civil y Comercial cíe L 
?ro inda, cita per treinta días, a herederos t 
?. serüres y a quienes se consideren con den.
Lo en la Sucesión testamentaria de don /ir

AMO? MORILLO O ANTONIO MORILLO V_.
J_-._ EL.— Salta, 26 de Mayo de 1954.— Ei-r 

. J. BFRT1 DORADO— Escribano Secre ¡
U’ÍO. -

e>. 2715 al 8|7'954.-

_ EDICTOS
M Juez de Segunda Nominación en N O’vj]

• r'•'-erdal, cita y emplaza por treinta cía? 
a heredaros y acreedores de LEONOR BAL- 
Lapcf Salta, Mayo 19 de 1954.- i

URRIBARRI Escribano Secretario 
e)26!5 al 8Nr54.—

N? 10341 — El Juez de Ira. Instancia. 3r. .. ?■- 
minadón en lo Civil y Comercial cita por trein 
la d^s á herederos y acreedores de Leocadia 

de López bajo apercibimiento de Ley-
" GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e)21|5 al 6|6|54._

- edicto sucesorio
-r?r¿. |Ta instancia Tercera Nomi- 

•mi i en lo Civil y Comercial, Dr. RODOL— 
Q MJBIAS cita y emplaza a herederos y aeree 

>"?<? de doña Germana Victoria MONTEHOS.- 
Salta, 19 de Mayo de 1954.—

'1. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e)2115]54. al 6||7|54.- ‘

FP 10328 - - El Juez de Primera Instancia, Se- 
,.,ui-da Nominación ep. lo Civil y Comercial, ci
ta v omolaza por. treinta dias a acreedores y 
herederos de Esperanza R. González de Vidarte 
cavo úucm Sucesorio ha sido abierto.— Edic-

Boletín Oficial y Foro Salteño.—

SaHn Mayo i? de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

15 e)21|5 al 6|7|54.—

1BOLETW '

N° 10333 — EDICTOS SUCESORIOS: El señoi 
Juez de U Instancia en lo -Civil y Comercia] 
4? Nominación, cita y emplaza por 30 dias, a 
herederos y acreedores de ROMUALDA CAN
DELARIA" RIVA DE LAFUENTE O, RUMUAL

DA DE LA CANDELARIA DE LAFUENTB 
c ROMUALDA RIVA CASTELLANOS, baja

• ercibímiento de Ley .—
Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

e)20|5 al 6¡7|54.— -

-7-’ 10832 — EDICTO SUCESORIO
F.l  Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita por treinta dias' a herede- 
,‘cs y acreedores de ABDON ALEMAN. Salta 
May. de 1954. Waldemar A. Simesen, Secretan© 

e)20|5 al 6|7)54.—

10827 — EDICTO SUCESORIO:
El- Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza por 
.relata dias a herederos y acreedores de GRE-
N'jR-lo TOBAR, bajo apercibimienuo de Ley 

Mita, 19 de Mayo de 1954.— Enrique Giliber 
i Dorado.— Secretario.—

e)20|5 al 6[7|54.—

9 10325 — EDICTO SUCESORIO.-—
1 vr. Juez en lo Civil y Comercial-, Segunda 

NOx.-inancn Dr. Luís R. Casermeiro cita y 
•i. laza por treinta días a herederos y acre*  

•r?s de BENITO DAVID o BENITO D. TO- 
¿1 NO y de doña REG'TNA VANETTA DE TO 
-'NO.- - Salta Mayo 11 de 1954.—.

e)20¡5 al 6|7|54.—

N? 10820 — Luis R. Casermeiro, interinamente 
a carga del Juzgado de Ira. Instancia ira. Nomi 
aación en lo Civil y Comercial, declara abierta 
•1 juicio sucesorio de Martina Farfán c- Martina 
Gómez de Farfán y cita por treinta días a in
teresados.
Salta, 13 de Mayo de 1954.—
ALFREDO. HECTOR CAMMAN OTA Escri
bano Secretario

e)18|5 al 1|7|54.

10819 — SUCESORIO. — Luis R. Caser 
Jiv'z de la instancia 2a. nominación 

lo civil y comercial, declara abierto el juícig 
/dcosorio de Pedro, .Pedro Adolfo o Adolfo Li
nares y cita y emplaza por treinta dias a los 
interesados.— Salta, 14 de mayo de 1954.— 
Aníbal Urribarri Escribano Secretario

e)18|5 al 1|7|54.—

N° 10817 — .SUCESORIO.: El Sr. Juez de Ter
cera Nominación en 1b Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
LEONARDO SEVERO AZURMENDI o LEO
NARDO AZURMENDI y de doña AGUSTINA 
MURINGER DE AZURMENDI para que den» 
!ro del término de treinta dias comparezcan 
a hacer valer sus derechos.— Salta, mayo 17 
de 1954.—
GTLBERTI DORADO Escribano Secretario ' 

e)18[5 al 1|7|54.—
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N5 10815 — SUCESORIO: El Juez de Primera j. 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO MAGUIA.- 
RELLI.— -Salta, 17 de Mayo de 1954.— 
Waldemar A. Símense Escribano^ Secretario 

e)18¡5 al 1|7|54._

Salta, Abril 11 de 1954.—
WALDEMAR A. SIMESEN— Escribano Se
cretario__

s) 5|5 al 18!6|54._

No 16731 — SUCESORIO: Él Señor Jueá 
ae 4a. Nominación cita por treinta días a he
rederos y acreedores de Félix Aikm.—

Lno: Waldemar Símensen. — Salta, 22 de abril 
de 1954 - - -|

P'ecreta-

N° 10796 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. Luis R. Casermeiro, cita por treln 

ta días a herederos y acreedores de NIEVES 
APAZA de SAJAMA y DELISIA SAJAMA.

Salta, mayo 6 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 14|5 al 21|6|54

v*  ebICTO SUCESORIO:
. ' El Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de HUM 
BERTO AMADEO MACORITTO.

Salta, abril 28 de 1954
e) 14|5 al 29|6!54

N9 10793 — SUCESORIO: El doctor Oscar 
P. López, juez de Primera Instancia Primera 
Nominación 
yincia, cita 
herederos' y 
NOS, cuyo
abierto Edictos en “Boletín Oficial3 
Salteño"’,

Salta, abril de 1954
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Secre
tario,

en lo Civil y Comercial de la Pro 
por el término de treinta días a 
acreedores de MARTIN MARTI— 
juicio sucesorio se ha declarado 

y “Foro

e)13|5 al 28|6|54

N3 10.760 — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de 1? Instancia 1? Nominación 
Dr. OSCAR P. LOPEZ cita por 30 días, 
rederos y acreedores de Don TORIBIO 
TECOL.— 
salta, 2 de Abril de 1954.— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— 
baño Secretario.

e) ¡2914 al 1116154

a he-
VEN

Escri-

e) 5|5 al 18<6p54._

P 10.759 — EDICTO SUCESORIO —
El Juez de l9 Instancia 4a. Nominación C. y C. 
ita p r treinta dias, a herederos y acreedores 

■' ^ANCISCO SFARCIC, bajo a e ^;-im:- 
•o de ley.— Salta. de /Abril de 1954.— 

ai DEMAR SIMESEN— Secretario.—
e) 5|5 al 18 6|54.—

N9 10753 Por disposición del señor Juez en lo 
Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 2a 
Nominación, doctor Luis R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta la sucesión de don Manuel 
Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Manuel Muñoz.
Salta, 5 de junio de 1953.
XNIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)4[5 al 16‘-6*54

DESLINDE MENSURA Y
AMC

?-í9 10828 — Deslinde.— Ante el ¡Juez 19 Instan
cia 29 Nominacim C. y C. Pablo 
Sarmiento, Car nen ÍSarmieni 
Leonardo Sarmiento y José ¡Pastor Morales 
solicitar n deslin» 
rineas t 
Anta. Partido d£ 
rrenos fiscales
Este: San Franc isco de Matorros Hnos. \ 
Miguel Figueroi. La operación la practicará 
el ingeniero Jum Caries Cadu. El dia y hora - 
-pie señale el ef 
los que tuviere.i algún interéj 
nue se hace sab 
yo de 1954.—

e‘

Vi Germán 
;o de Alvares,

tde mensura yj amojonamiento
Jume P( zo y El Carinen situadas en 

, pitos, limitadas al N. con te- 
ai Sud. con Miguel Figueroa,

O. cnif

’peto para que se presenten toaos 
en ejercitar, lo 

> ir a sus efectosl Salta, W de ma-

2015 al 6|7|54.

Nc 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
PABLO MESPLES O PABLO LAHARGOUETTE 
D^ MESPLES y de doña ANA MARIA COUR 
TADE DE MESPLES, para que‘dentro del térmi 
no de treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, Mayo 12 de 1954.
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

el 13!5 ai 28I6|54

N9 10752 Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
en lo Civil y Comercial, de 4a. Nominación, 
•ita por treinta' días a herederos y acreedores 

MARIA DECAVI. Edictos El Fo- 
Oficial.
SIMESEN Escribano Secretario 

de marzo de 1954.
al 16|6|54,

r.io General

N 10784 SUCESORIO: El Juez de l9 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial de la Provincia, cita por treinta días 
á herederos ó acreedores y a quienes se conside 
ren ron derecho en la Sucesión de -DN. JOSE 
LARDIES ó JOSE LARDIES Y PASCUAL.--- 
Salta. Mayo 101954:
ANIBAL. URRIBARRI Escribano Scretario

e) lljS al 24|6|54

N9 10.762 — Edicto Sucesorio
El Señor Juez de l1? Instancia 3*?  Nominación 
Dr. Rodolfo Tobías cita por treinta dias. a he
rederos y acreedores de Don Ernesto Mosca.— 

Abril 11 de 1954 —
<3 E. GILIBERTI DORADO— Escribano Secre

tario.— •
e) 5|5 al 1816154.—

?:rt 13.761 — Edicto sucesorio—
F1 Se-aor Juez de l9 Instancia 4a. Nominación 
Ota • or treinta días a herederos y acreedores 
d?. Don .Andrés Montivero —

de don JOSE 
re -- Boletín 
•"ALDEMAR

Falta, 30 
el4¡5

N9 19743 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia Primer- 

Nominación en lo Civil y Comercial Dr. OSCAR 
P LOPEZ, cita y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de Don SATURNINO 
MARTINEZ,
Esciibano Secretario: ENRIQUE GILIBERTI 

DORADO. — Salta, abril 29. de 1954
e) 3i5 al xñ'6¡54

f<o 1P74O — EDICTO SUCESORíO: El Jue¿ 
de Pnn era Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación cita ñor treinta días a he 
cederos y acreedores de CANTO NOTAR ERAN 
CUSCO. Salta, Ab’ñl 30 de 1954.
waldemar a. SIMESEN - Escribano decreta

3*5  al 15*6*54

?1 - jrJDIClAJu’.— Maquina de escribir'
POR .MARTIN LEGFIZAMON -
le Juni! p. a las 17 horas er. mi eréri- 

Perón 3323 pdr orden de la Ex-’
C.Impía de Paz Letrada, secretaria n9 1, 
juicio Ejecución prendaria Olivetti Argén- 

Sergio Ruiz procederé a vender - 
le cuatro mil pesos una máquina 
.arca Remingtpn de 116 espacies

tina S. A. vs 
con la base 
de escribir nu

N<? 10734 SUCESORIO:
Juez de Segunda Nominación en lo Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SÁRA ALARIA o MARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA 
LEZ. Salta .abril 29 de 1954 — ANIBAL URRI 
BARRI.

e) 3014 al 1116154

. : oder'del depositario judicial Agustín Cruz' - 
Ározarena, Quemes.— En el acto -de remate 
ñut? ~o? D

del mismo.—
del comprad >r__

VJ! ‘''ILJ.íXtíO.--- -LflJL CA’UVtJ UV X

lento del ¿precio pe venta y a cuenta 
Comisión arancel a cargo

e)lÓ|6 al 24*6i54.

JUDICIAL RECTIFICADORA DE
• — SIN BASE POR: JOSE AL—

ñP 10914 —
3ILi.NDRO£
BERTO CORNEJO ¡
El dia 16 de Junio de 1954 a las 17— 
en mi escr ¡.torio
SIN BASE, una rectificadora de cilindros equi
pada con
r4 H. P.,
encuentra
Sr. Isidoro
esquina

h-L.ras. ~
: Deán Funes 169, re.n¿tar£ '

rn motor de corriente alternada- de 
en perfectas cóndiciones, la que se 
en poder del) depositario juñici-.D 
Rodríguez, domiciliado en Alherdi

'qruejo del Pueblo >de Tarta-gal (Pci&. 
•' -.ñt-D.-- El comprador entregará el trein
ta ñor cisi 
del mismo
comprador

Teicora Nominación 
•■;n «hajrgo Preventivo—Pe^ci 
driguez H

mtó del precio ¡de venta y a cuenta 
<— Comisión dé arancel a cargo peí 
■— Ordena Sr. ¡Juez de Primera Tus- 

C. y C- en juicio: 
y Facclür. vs Ro

ios.~ í

eÍ9l6 al 1516454.

N9 10910 — JUDICIAL SIN BASE
S ALBERTO DAVALOS
.encoles 30 de Junio de 1954, a las 18



_ PA& tOB - ,........

horas en 20 de febrero 12 de éste Ciudad, 
rematare SIN BASE: Una radio marca R.C.A. 
Víctor, ambas comentes, de ochó lámparas, en 
perfectas condiciones, que" se encuentra en-' 
poder del suscrito martiliero.— Ordena Exe- ’ 
¡ma Cámara de Paz Letrada, Secretaria No. 1, 
en autos: “EJECUTIVO — OSVALDO PE
REZ VS. EVA DE BARCENAS” Expíe. Nc. 
4723(953.— En el acto del remate el 30%, como 
seña a cuenta de precio.—
Comisión arancel a cargo del comprador.-—

e)8]6 al 18|6]54.

N9 10.898. — POR LUIS ALBERTO DAVALOL 
En los auto-g sobre ejecución hipotecario (Ex 
JUDICIAL- — INMUEBLE EN LA ,CIUDAD— 
El diá lunes 12 de Julio de 1954, a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré CON BASE de 
$ 45.066.66 m|n. ( las dos terceras partes de h 
mitad de la valuación fiscal), log derechos y 
acciones pertenecientes al demandado sobre la 
mitad del inmueble ubicado en esta Ciudad, 
en la calle Ituzaingó, entre Avda. San Martín 
y calle Mendoza, con extensión: 20 mts. 40 ctms 
frente sobre calle Ituzaingó, por 60 mts. 50 ctms, 
de fondo.— Superficie 1.234 mts.2 con 20 de- 
mts2. dentro de los siguientes Limites:. Norte; 
con propiedad de Carlos Bassani; Sud, cosí Ce 
lina S. de Regis; Oeste, con Rosario Gamba, 

y Este, calle Ituzaingó.— Títulos de dominio 
inscriptos a folio 461, asiento 5 Libro 77 R.I. 
de la Capital— Nomenclatura catastral Partí 
da 4742. Sección E, -Manzana 30 Parcela 5— 
Ordena Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en autos: “ ORDINARIO CUM 
PLIMIENTO DE CONTRATO Y ESCRITURA 
CION — IGNACIO CHAILE VS. JUAN RA
MON TULA ” Expte. 15257*1951. — En el acto 
del remáte el 20 o|o como seña a cuenta de pre 
cío.— Comisión arancel a cargo del comprador.

N° 10831 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Terrenos en esta ciudad
El 11 de junio p. a las 1# horas en mi escrito
rio General perón 323 poi’ órden del señor Juez 
¿u Primera Instancia primera Nominación en
1 O. y C. en juicio Ejecutivo Naser Angel vs. 
Sálmion SLvero los siguientes inmuebles a. 
Terreno con edificación sobre calle Manuela G 
dé- Tod'd.- Catastro 1096.— S.M. 29. P. 7 com
prendido dentro de log siguientes limites ge
nérales: Norte lote 51; Sud, lote 53 Este ca- ’ 
110 sin nombre y Oeste lote 54:— Base dies 
mil seiscientos pesos' o sea las dos ter 
ceras partes de la tasación fiscal Super

ficie 324 mis. 2' (9x36); b) Terre
no sebre calle Tucumán y Manuela Gonzale. 
de Todd.— Superficie 300 mts. 2 (10x30), corr 
prendido dentro de los siguientes limites ge 
nérales: Norte calle Tucumán;. Sud lote 7ó 
ESté, lote 36 y Oeste calle M.G. de Toad.— 
Catastro 8889.— C. 37 A. P. 12.— Base do? 
mil ochocientos treinta y tres* peses con trein
ta y dos centavos o sea las dog terceras pa; 
tes Se la tasación fiscal; c) Terreno sobre 
ralle Tucumán de . 270 mts. 2 de Superficie 
(9x30). Catastro 8888. *P. 11.— Comprendido 
Norte calle Tucumán; Sud lote 78; Este lote 
75 y Oeste lote 77.— Base tres mil sesenta 
v seis pesos con sesenta y seis centavos.-r- 
En el acto del remate veinte por ciento dei 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 

e)20l5 al 1116’54.—

e) 4|6 al 25|6|954.—

N9 10892 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — SIN BASE

- El dia 14 de junio de 1954 a las 17.— horas 
en mi escritorio; Deán Funes 169 remataré. 
SIN BASE, una heladera marca “CARMA” de 
4 puertas con motor eléctrico y una oalanza 
marca “DAYTON”8 tipo 85, para 15 kilos N9 ¡ 
1244048 en buen estado, los que se encuentran ¡ 
en poder del depositario judicial Sr. Félix Bass ¡ 
domiciliado en Córdoba 714 — Ciudad, donde 
pueden ser revisados por los interesados.— El 

comprador .entregará el veinte por ciento de 
seña y a . cuenta del precio.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación C. 
y C,.en juicio: Ejecutivo “Villayerde, Antomo 
vs. Bass, Félix.— Edictos por 8 dias en Bole
tín Oficial y Foro Salteño y el día del remate 
en diario Norte.

e) 3 al 14[6|54

N9 10891 — POR MIGUEL C. TANTALOS 
JUDICIAL — UNA FINCA EN BETANIA
El día 19 de julio a horas 18, en mi escrito

rio calle Santiago del Estero N? 418, remata
ré con la base de $ 75.000.— m|n. la finca in
dicada con la letra “Q”, forma parte de la Fin 
.©a “San Roque”, ubicada en Betañia, Dpto. Cam

■ BAfflOWS® "S8 --

po Santo de esta Provincia, con íá. extensión 
que dan sus títulos, de 13 hectáreas, 2,158 me 
tros, 28 decímetros cuadrados.— Límites Ge
nerales: Norte, con el lote “R*';  al Sud, con el 
lote í¿P”; al Este, con un camino proyectado 
de diez metros de ancho que la separa de la 
Finca “La Ramada* ’;^ al Oeste, con un eami 
no vecinal de diez metros de ancho que la se 
para del lote I de don Carlos Béllone. Esta 
alambrada totalmente en todos sus costados.—-i 
Tiene plantación en gran parte de la propie
dad con. árboles frutales de distintas varieda
des de citrus.— Estando sus títulos inscriptos 
a folio 451, asiento 5, del libra 1 de Campo San 
to.— Catastro N9 1266.— En el acto del remate 
el 20% de seña y a cuenta del precio.— Publi
cación en Boletín Oficial y Diario “Norte”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, 49 Nominación, Expediente N9 
17782.— Juicio Concurso Civil Domingo Martí
nez.

MIGUEL O. TARTALOS
Martiliero Público

e) 316 al 16|7|54

N9 10880 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Receptor de Radio

El 14 de junio p.a las 17 horas en mi escri
io General Perón 323 por orden de la exmá. 

Cámara de Paz, Secretaría N9 i, en juicio Eje
cutivo Francisco Moschetti y Cia vs. José Acos 
ta venderé sin base dinero de contado un re
ceptor de radio marca Odeon modelo 61A..N* 1? 
21656 en poaer del depositario judicial Feo. Mos 
chetti y Cia. Comisión de arancel, a caigo del 
comprador..

e) 19 al M)6|54

' . ■ BOLETÍN '©FIO1AL.

N9 10822 — POR MARTIN LÉGULZAMON 
Judicial.-— Campó en Chieóailá

EL (12) de jubo p. á las 17 ‘horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden dél ’séñor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio Embargo preventivo Jorge de Atucha 
vs. Normando Zúñiga venderé con la base oe 
ciento treinta y dos mil pesos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal la pro
piedad denominada Entre Ríos y La Isla de dc< 
sientas treinta y t'rég hectáreas ocho hiil cielito 
cincuenta y nueve motóos ’cúádrádcs, ubieada 

en el partido de El Tipa!, 'Departamento de 
Chicoana. catastro n9 96 y comprendida den
tro de los siguientes limites generales; Norte, 
arroyo de Tartan; Oeste, propiedad de Feli
pe Robles; Sud, antiguo cauce del rio Fulares, 
Este, propiedad de Nicolás Estarcevíeh.— En 
el acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.—

e)19|5|54> al 5|7|54._-

N9 10738 — Por LUIS ALBERTO DAVAL0S.:.
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
Él día Jueves 3 de Junio de 1954, a las 18 ho 

ras, en 20 de Febrero 12 remataré CON BAS1 
de $ 3.000.— m¡n. (las dos terceras partea de 
agua del dominio privado que nace -sn -ia i-mea 
—canales d© riego — 2 represas — potreros 
alambrados — I entufas para asear tabacos 
casas para peones — casa principal .eon todas 
las comodidades agua corriente y luz eí'éctrl 
ca — galpones — dependencias para -maquina' 
rías y herramientas — Estación Osma F. C. Ñ;
G. M. B. dentro de la finca,

Títulos de dominio inscriptos % folio 97, asiw 
to 1, Libro 3 R. I. de la Viña. — Catastro 426. 
Gravámenes: Hipotecas en 1er. término a favor 
de El Alazán S. R. L. por $ 59:233.97 m¡n;— 
Excluidos del remate: Herramientas, maquina^ 
Ordena: Señor Juez de Cuarta Nommaoion Oí 
vil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO — ‘EL 
ALAZAN S. R. L. VS., BONIFA-OIA LA WATA 
DÉ ZUNIGA” Exp. 17238]9K3.— fe el ^acto W 
remate el 20% como señ,a- a cuenta áe nrecm, 
el saldo una vez aprobado el remate.— Comí- 
rías, muebles y semovientes.—
sión arancel a cargo del comprador.— WAT 
DÉMAR SIMÉSEN. Escribano SeereWi©.—

• é|3é]4 al 1LSÍS4-

No 19737 — Judicial
REMATE DE IMPORTANTE- SSTABLECT 
MIENTO RURAL — FINCA Y ESTANCIA
MX Tierras óptimas para el cultivo dé tabacos

Por Luis Alberto Dávalog
BASE $ 293.333.32 mfn. El día 11 de juMo de 
1954, a horas 18 en calie'20 de febrero 12, remata 
re con base de $ 293.333.32 m]n. (las dos terceras 
partes de la valuación fiscal) la finca "Osma 
o “San José de Osma”, ubicada- en el Dto. de

Eva Perón (an'tes La Viña) con superficie de 
7.757 has. 4.494 m2. según mensura judicial, limi 
te al norte con arroyo Osma y camino nacional 
que conduce a Ohicoana este finca “El Retiro” 
de Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas**  
y Alto del Cardón" de Juan López y oeste con 
cumbre que la separan de ^Potrero de Díaz” 
de El Alazán. 350 hs. cultivadas con riego sufi 
cíente; posibilidad de culttlvo y riego 609 has.
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campos de pastoreo — abundante monte . — 
la valuación fiscal^ el ? inmueble consistente en 
un lote de terreno ubicado- en esta Ciudad en 
1< esquina, de las calles Catamarea y. Pasaje 
Del Sol, .. señalado como lote 37 en plano N9 
283, con Extensión: 12 metros 92 emts. sobre 
calle Catamarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol 38 
mts. 85 cmta.; En el costado Sud, 34 mts. J7- 
cmts.; y en el editado Este, 11 mts. 67 ctms.
Superficie; 433 mts. 2 con 2 dcmts2.. dentro de 
los siguientes, límites. Al Norte,. Pasaje Del 
Bol; Sud? lote N<? 72; Este, Lote Ñ9 79; y Oeste 
dalle Cátamarca. Títulos de dominio inscriptos 
¿ folio 231 as. ÍT del Libro 80 R.I. de la Cap.
Nomenclatura catastral Partida 9366, Sec. D, 
Mank 54b, Pare. 16: — Ordena Sr Juez de Se 
gundá Nominación Civil y Comercial, en au
tos: “EJECUTIVO — PEDRO BELSUZARI
VS. TEODORO CHOQUE” Exp. 21.000|953. 
<n eí acto del remate el 20% como seña a

CITACIONES A JUICIOS

N? 10923' —. EDICTO '
PITACION: ME1 'Juez la. Ihst 2a. Ñom. Civil 
y Comercial, cha por veinte dias á doña MAR- 
CELJNÁ RÉNFIG-ÉS para que ' tóme ' partici- 

•t*?  .*  . •pación, en los autos- “Adopción del menor Ga- 
Wrier.Renfiges s|p Rivero,. Rosa P. de: y Epi- 
-fenio’ expíe. N9 22.172: bajo apercibimiento 

“Ce Ley.— Salta, 10 de Junio de 1954.- - 
-ALFREDO ■ HECTOR CAMMAROTA . Esciiba- 
?§o -Secretario ' '

e)lC-|6 al 3|7|54— .

cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador.

e) 20|4 ál 11|6|54

CONCURSO CIVIL

840 — EDICTO CONCURSO CIVIL:
_1 Góitur Juez» de primera Instancia Segunda 
Nominación Civil y Comercial Dr. Luis Ramón 
Oasermeiro, en exped. N-° 22032¡54. ha resuekn 
lo siguiente: Declarar abierto el Concurso C ,il 
de don Miguel Sahade.— Designar Sindico com 
forme al art. 686 del Cód. de Procedimientos ai 
Dr. Víctor Ibañez.— Designar el dia 14 de jumo 
próximo a horas 10, para que tenga lugar la 
junta de verificación y graduación de créditos 
la cual llevara a cabo con los qur concurran a 
élla, sea cual fuere su número.— Disponer se

"ECCION COMERCIAL
DAD “ABREBANEL Y ALBORNOZ SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’.- 
En- la ciudad de Salta República Argentina, 

. Ls cinco días del mes de junio de mil no- 
cincuenta y cuatro; ante mí RO

BERTO DIAZ, el escribano autorizante, 
tular del Registro número veintisiete y 
tigols que suscribirán, comparecen: los 
ñores MARCOS ABREBANEL casado

proceda por el A
vención de la Contabilidad del! peticionante a 
cuyo efecto se p ’ ’ ___
formación del Concurso y la citación a los a- 
creedores se har:
carán durante 30 días en el Boletín Oficial y • ;

ctuarip a la inmediata. intei-

osesionará de líos libros.— La

, saber por edictos que sé publi

diario “Norte3 debiendo el deüdor publicar los

edictos dentro c e las 48 horas, bajo apercibi
miento d® teheilo por desistido/ de su petición. - • 
Hacer saber a los Señores- Jueces la apertum 
del Concurso, paralizando 'las causas y remitie© -- - 
dolas a este Jizgad® para su acumulación al - 
juioio universal — J

Lo que el suscripto Escribano Secretario ham. 
saber por medii > del presente á los fines corres- .. 
pendientes.— 
Salta, mayo 6 
ANIBAL UER GBARRI Escribano Secretario

de 1954.—

e)21|<54. al- 6|7|5.4., .

ro ;o915 _ .Citación a Juicio a Julio Camacho
Isidro Matorras-Basrrionuevo Hermanos.- La 
Exorna Cámara de .Paz Letrada SeerTe-ría 
NÁ 2, cita y emplaza a Üds. para que dentro 
del plazo de. veinte días se presenten en juicio 
seguido por Misena' Juárez de Moreno soli
citando perención y • prescripción en los juicios 
seguidos por Uds. contra la nombrada, para es- 
foi’ -a'derécho, bajo apercibimiento de nombrar 
seles- defensor de oficio.- Publicación: Bole
tín ‘ Oficial- -Foro ' Salterio- -Salta, 8 de jumo 
rte 1954.-' ■ |
Emiliano E. Viera. —. Secretario

E)9|6 ¿1 7|7|54.

ti- 
tes- 

en
primeras nupcias cón doña Lidia Winograd 
domiciliado en la calle Veinticinco de Mayo 
trescientos cuarenta y uno, y JOSE LINARDC 
ALBORNOZ, casado en segundas nupcias con 
doña María de los Angeles Borelli con domici
lio en la calle Pardo ciento cincuenta y cin
co ambos comparecientes argentinos - co— 
merciantes, mayores de edad, vecinos de 
tá ciudad, capaces de mi conocimiento 
fé y dicen: que han convenido constituir 
sociedad de responsabilidad limitada, la

ro integran 
ma: a) cien 
tegrados tota 
bienes que c< 
trial que ser! base del objeto social y que al 
pi'esente desenvuelve sus actividades en el lu
gar fijado C(mo domicilio ¿ocial.— Dichos bie
nes han sidp 
ción que fin: 
tador matriculado don PecIro A. Molina, cuya ' 
copia se agrega a la cabeza? de ésta escritura ; 
y otra se 
Comercio qu 
te del socio 
bienes a la

parcialfhente en. la siguiente . for~.\\ . 
mil pesos el socio Abrebanel m-, 
.mente mediante el aporte de los . 

imponen el establecimiento índus- _

motivo de un'inventario, opera- - 
inda por loé socios certificó el con-

presentará al ¡Registro Público de- ' 
sdando de ése modo integrado el apor

Abrebanel? y transferidos los 
Sociedad. J

és- 
doy 
una

.gobernará por el presente estatuto, 
dispociciones de la Ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, el Código de Comercio y 
demás disposiciones legales que le sean apli
cables—

las

■PRIMERO: A partir del primero de '-a’ 
pasado declaran constituido • entre 
nombrados una sociedad comercial é m

N<? 10888 — EDICTO.: El Juez de Segunda No 
minaeión Civil,, cita por veinte , días a ANDRES 
HERNAN PEREYRA para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio “Divorcio y sepa
ración de bienes” iniciado por Alcira Petrona 
Ontiveros de Pereyra.
T Salta, 2 de junio de 1954.
ANIBAL URR-IB ARRI — Escribano Secretario 

e) 3|6 al 1<?]7|54

zo 
los 
dustrÍQ-1 que girará bajo la razón social • de 
"ABREBANEL Y ALBORNOZ SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD ' LIMITADA 19 
que tendrá su domicilio en ésta ciudad, ac
tualmente en la calle Alvarado mil ochocien
tos noventa |y nueve esquina Moldes
diendo establecer sucursales agencias o re 
sentaciónes en cualquier puntó del

pea—
’C-

pais.—

"CONTRATOS SOCIALES
N% W _ PRIMER TESTIMONIO.— ES- 
op.TjTTpA NUMERÓ . CIENTO SPTENTa y 
CUATRO.— CONSTITUCIÓN DE LA SOCIE-

a-r-^T-^no: El objeto principal será
•-ación de camas y, en general artículos me
tálicos para el hogar y oficinas, su§ aliñes y 
todo negocio lícito que por unanimidad dé vo
tos 'acuerden los socios.—
TERCERO: El plazo será de quince años.- 
CUARTO: El capital social está constituido 

la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en cuotas de 
mil pesos cada una. capital que suscriben, pe

la fabri-

b') cien mi. pesos, equivalentes a ei»n cuotas, 
que suscrib 
solamente 
el depósito 
Provincial 
tiva boletg 
Público de 
ta por cíe ato restante, será integrado median 
te a1norti2acion.es sucesivas, hasta completar 
las cincuenta cuotas a integrar, debiendo que 
dar aporto u 
desde hoj 
gida y ac ministrada por ambos socios quiénes 
asumirán, 
uso de la 
lio-membrete de la sociedad usarán su firma 
partícula: 
junta o 
de chequ 
de los d< >s socios.— Las facultades de la admi 
nistració 
surgen 
gerentes 
las que 
comprar 
quinarias, existencias jy otros bienes, incluso 
inmuebles, al contado:o a plazos, exigir y otor 
gar fianzas y garantías reales y personales, 
aceptar 
rendas 
y prec: 
y depój

| gar de

el socio Albornoz y de las cuales 
integra cincue 
en efectivo qt 
de Salta, y a 
, que se pres 
Comercio.— ‘

ita cuotas, mediante 
e realizó en el Banco 
medita con la respéc 
entará en el registro 
En cuánto al cincuen

.das dentro dé los dos años a partir 

.— QUINTO: La sociedad será din

el cargo de gerentes, quienes harán 
firma social, ¿ ¡cuyo fin debajo del se .

í.— El cargo será desempeñado con- 
indistintamenté, salvo el libramiento 
es en que será indispensable la firma

1 serán amplias, y. apart® de las que. . 
tle la Ley y Código de Comercio, lo® 

quedan investidos de las siguientes, 
son enunciativas y nó limitativas: a) 
y vender mercaderías, .muebles, ma

■ daciones en' pago, hipotecas y transfe 
de inmuebles^ conviniendo condicione® 

:os; verificar Oblaciones, consignaciones 
itos de efectos! o de dinero, cobrar y pa 
idas activas y [pasivas aceptar condigna

a1norti2acion.es
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ría o nó.
ciones, suscribir toda documentación, crédito ciédad, modificación déí estatuto social, adquisi N° 10.906 — CONTRATO SOCIAL '

ción y enagenación de bienes inmuebles, y to En Salta, a les velnúsiéte'día*  déi mes de mayó • 
-do asunto de. carácter extraordinario__Los | de mil novecientos cincuenta y cuatro, ¿é reú
acuerdos se consignarán en el libró de actas 

í NOVENO: Ningún socio podrá trañsferir, ceder
o negociar sus cuotas sociales a un tercero, 

, sin •: el previo consentimiento de la asamblea 
| La transgresión a esta disposición no conferi- 
l rá al adquirente el carácter de socio, siendo 

considerado un acreedor común ^sín interven
ción en la administración social y dará dere
cho, a la disolución y liquidación de. la socie 

odad con adjudicación del activo- y pasivo so
cial en favor del socio vigente, y reintegro, en 
favor del acreedor, del importe del socio salien 
te en cuotas semestrales que se liquidará den
tro de los dos años de producida, la transgre 
sión a esta cláusula.— DECIMO: En caso de 
fallecimiento o incapacidad de cualquiera d® 
los socios, la sociedad se disolverá, debiendo el 
socio superstite practicar de inmediato un ba

b) Hacer- protestas, y protestos, constatación de 
hechos, declaratorias, rectificaciones y demás 
actos, jurídicos inherentes a la naturaleza, de j 
la ¡sociedad extinguir por cualquier causa o 
medio jurídico obligaciones de la sociedad, c) ¡ 
Realizar toda clase de operaciones en jos .Ban 
eos establecidos o a establecerse en ésta Pro-. 
vincíaf. asi como Jos establecidos en cualquier 
lugar he ¿la República;- solicitar prestamos en 
cuenta corriente y percibir sus importes, firmar 
como girante, aceptante ó endosante letras, pa 
garés y vales, con o sin prenda y los descuen 
te y renueve aunque se trate de documentos 
y obligaciones de exterior, , depositar y extraer 

o dinero, títulos o valores; librar conjuntáronte 
cheques y letras de cambio; sacar giros y per- í 
cibir su importe, hacer manifestaciones de bie 

.nes, pedir y efectuar amortizaciones y renova 
ciones, aceptar y firmar la documentación prí 
vada y|o comercial que exijan los establecimien 
tos bancarios *d)  Conferir poderes especiales ó 
generales de administración y otorgarlos sobre 
asuntos judiciales; otorgar y suscribir las escritu 

'. ras é instrumentos públicos y privados que sean 
menester c) Intervenir en asuntos que competan 
a las oficinas o reparticiones públicas, f) Interve 
nir en cualquier asunto judicial, declinar o pro 
rrogaf jurisdicciones, poner o absolver posicio
nes transigir o rescindir transacciones compro 

meter .en árbitros, reconvenir,— SEXTO: Oa- 
. da año. el día veintiocho de febrero se practi 

cará un Aventario y. balance, general de las ope 
raciones, sociales, sin perjuicio de. los balances 
de comprobación que podrán efectuarse en cual 
quier momento. — De las utilidades que resul 
ten. una vez deducidos los gastos generales, se 
destinará el cinco por ciento, a los efectos de 
constituir el fondo de reserva legal; se cons
tituirán los fondos necesarios para el cumpli
miento de las leyes sociales y d© previsión; se 
practicarán las. amortizaciones necesarias, al ac 
tivo.^dé acuerdo, a lo admitido,, por la Dirección 
Genial .Impositiva y §1 resto, se distribuirá 
entre. los socios en, proporción del cincuenta por 

. cientq para cada socio, soportándose las pérdi-*  
das e.n la. misma proporción.— Este por ciento 
quedará modificado una. vez integrado el aporte 
del socio Albornoz, en cuyo caso la distribu
ción, de las utilidades se. efectuará en la pro 
porción del sesenta por ciento para el señor 
Alborno^, .y cuarenta por ciento para el so
cio 4breban,el.— i

señor Albornoz está obligado a dispensar a la 
- sociedad todo su tiempo, dirigiendo y contro- ’ 

lando la producción, la clientela y atendiendo 
la administración en todos sus aspectos, no ! 
pudiéndó dedicarse a otras actividades comer-1 
cíales que restrinjan c limite su actividad en 
favor’ de la sociedad’.— Por su parte el socio- 
gerente señor Abrebanel sólo está obligado a 
prestar servicios en la administración, sin que ¡ p 
deba-'permanecer en forma continua ni diaria

lance general para establecer la situación econó 
mica-financiera d© la sociedad con relación al 
socio premuerto.— Los herederos del- fallecido 
serán citados y podrán fiscalizar la facción del 
balance y la administración hasta la disolu
ción y liquidación— DÉCIMO PRIMERO: SE 
rán causales de disolución, las previstas en el 
Código "de Comercio.— DECIMO SEGUNDO : 
Cualquier divergencia que se suscite durante la 

existencia de la sociedad, al tiempo de disol
verse o liquidarse, será resuelta por arbitros ar- 
bitradores nombrados uno por cada parte, con 
previa designación de. un tercero que laudará 
ení caso‘de pronunciaihiento dispar de aquellos 
Bajo las precedentes cláusulas dejan consti
tuyas la sociedad “ABREBANEL Y ALBOR
NOZ” — Sociedad de Responsabilidad Limita 
da£ a cuya, razón social podrá anticiparse o se 
guirse de la denominación que los socios acuer 

degi.— PUBLICIDAD: La constitución de esta 
sopiedad y la transferencia del establecimiento 
industrial por parte del socio Abrebanel ha si ' 
do/ anunciada en el Boletín Oficial y diario 
Norte, sin hasta la fecha se haya deducido, 
oposición o reclamo.— Terminan diciendo los 
señores Abrebanel y Albornoz que la sociedad 
ahora. constituida toma a su cargo el personal 
afectado al establecimiento base del objeto so 
cfel, con los benecifios sociales ’ que las leyes 

acuerdan, asi como la antigüedad.— Leída, la

uriy, siendo aportadas en la manera siguiente: 
Carlos Alberto de Bairo> Moura, 120 euota t 
ciento veinte) j María Esther Novillo d«.de Bsiros 
Mpura. 16 cuotas (dies y seis) Arturo Ciernen 

firman con los señores Roger Omar Frías y te Novillo, 30 cuotas ( treinta ) Jua.h Rueda, 
SEPTIMO: El socio gerente | Vistor Onesti, vecinos, capaces, de. mi conocí 

miento, testigos del acto, del cual y del contení 
dot de esta escritura, doy fé.— Se redactó la 
presente en cinco sellados, notariales de numera
ción sucesiva, del cuarenta y nueve mil. tres- 
cintos noventa y tres, al cuarenta y nueve mil 
trescientos noventa y siete, siguiendo a la que
con el número anterior termina al„ folio seiscien 
tos treinta y siete.— Raspado: segundas — del 
primero — Vale.— Entre, lineas: de Marzo pró 
xinio pasado declaran.. Vale.— MARCOS 'ABRE 
B^NEL.— JOSE L. ALBORNOZ.— Tgo. Víctor 

L— ANTE MI
OON
-Pa

y respetándose su vinculación comercial en la Onesti.— Tgo. Roger O. Frías.— 
sociedad queo explota el negocio “Casa Davy”, ROBERTO DIAZ.— Sigue un w sello.

OCTAVO: Los socios se reuni CUERDA con la escritura matriz,— doy fé.- 
rán qn asamblea anualmente para considerar ra la sociedad “Abrebanel y Albornoz, Sociedad
en esta ciudad.

el balance general— También lo harán en cual 
quier Tiempo. a cítacióp. de la gerencia, para con

de Responsabilidad Limitada/’, expido este prí 
mer testimonio que firmo y sello en el lugarquicji . ¿i «.Auauxuxj. u.c ¿a pcbici uuu. mer ctasuinuiuu que xilino y

siderar los siguientes puntos: aumento de capí i y fecha de su otorgamiento. 
ROBERTO DIAZ — Escribano. Público.

* e) 9 al 15|6|54
tal, incorporación de nuevos socios, fijación de¡ 
retiros mensuales modificación del porcenta-1 
je de utilidades, disolución anticipada de la so-

nen las siguientes' personas: Carlos Alberto dea 
Baips Moura argentino, mayor dé edad casado 
Icaria WéW Novillo dp de B$iro£ Moura,’argén _ 
tin% caqada, niayQif- Je edad, Arturo. Clemente ¡go 
igíi^rgenyno, casado,f $nayqr $e edad4 Juaiv ; 
Carlos Valdiviezo. argeutmo, mayor de edad,ca 
sadf), Juan Rueda, argentino^ mayor de edad ca- 
sadp' Norbeiua Ernestina Gómez de Rueda, ár 

gentina, mayor de edad^ casada, ©$©-
res Catalina Prudencia de la Santísima Trini? ¿ 
dad Velazep d> Martínez y Alomando M^rtine^, 
todos hábiles para contratar, resuelven formar 
una Sociedad de Réappm^ilid^d 
Articulo. — La sociedad de referencia

bajo la Rasón Social de (í De Bairoq Moura, Rué 
da v Compañía S. R. L. " Capital de $ 
7 tendrá su domicilio *n  fe calle Alvarado 1SU 
de esta Capital, sin perjuicio de cambiarlo pos
teriormente y de establecer sucursales y|o aten 
cías en el interior, —— ——

Artículo 2a La duración de la Sociedad ¿>c 
rá de cinco años, pudiéndose renovar por p.erio 
dos iguales si asi lo desearen. El socio que desea 
re retirarse antes c ®1 -finalizar este término • 
posteriormente si la sociedad continuara a fe ex 
piración del mismo, podrá hacerlo con un proavi; 
so de piento ochenta dias ( 180 1 dirigido a los 
otros s,ocios por telegrama colacionado... rigien 
do para el reintegro de su capital^ las eondisi© 
nes que se fijirte niás edéfenté en este tOn^-

Artículo 3. El objeto de fe Sociedad? < <tj 
realizar negocios al por mayor y menor venta 
de joyas, relojes, y afines, y cualquier otro rain© 
qpe los socios consideren conveniente ineorpo 
rar sin limitación alguna, —-——

Artículo 4.— .El Capital d« la, Sociedad aueda 
fijado en la suma de $124,000.00 (Ciento veis 
ticuatro mil pesos mjnal de c|í. ) suscripto en 
es^e acto, que se divide én 243 ( doscientos 
renta v ocho) cuotas de quinientos pesos cada 

20. cuotas ( veinte ) Juan Cario*  ValdMe^ 3.8 

cu¿ta.g ( treinta .) Norberta Ernestina Gómez 
da Rueda, 12 cuota X doce ) Carlota Dolores 
Catalina Prudencia de fe Santísima Trinidad 
Velazco de Martínez 13 cuota ( diez ) y Arima 
d4 Martínez 19 cuota- ( integrándose en 
el; acto de firmar el contrato lá suma dé £ Wi.

( Ciento un mil doscintos euan-enta pelos 

mjnal de c|L)., p%rtef en ^«^Hvp y p&rfee en fefe 
nes, según detalle de inventa^ adjunto, y éL 
saldo que adeudan lo*  socios s.e eempromet^ 
a i^te^rarlo dentro deli año de iniciada® tas, ac-.. 
tividades.— —  — ——  ————   

Artículo 5.— La Sociedad tendrá capacidad ju 
ridica para, realizar*  además de los negocios 
actos y contratos que regirán su objeto los si 
guíentes: Adquirir por compra y otra forma 
bienes muebles, inmuebles o semovientes; ven 
derlos, arrendarlos traneferirlps o gravarlos; 
y tomar préstamos garantizados o nó, con de
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reem s reales; aceptar prendas agrarias o cons i 
utuirlas...y cancelarlas; adquirir o ceder crédi 1 
tos;
denunciar acusar y provocar querellas dar. o
tos, derechos y acciones; permutar, dar y revi 
:bir en pago; cobrar,, percibir, efectuar ^agos, 
transacciones, formular- protestos y protestas;

comprar y vender mercaderías y produc

tomar posesiones; registrar é inscribir marcas 
y'patentes de invenciones, para todo lo que po 
drá otorgar y suscribir -cuantos instrumentos 
o escrituras públicas o privadas fueren ¿nenes

’ .... -- .

elaciones sociales al 30 de abril y a partir ael 
2 maye de Í954.~sin perjuicio de los balan
ces parciales o de simple comprobación de li
mos que podrán practicarse en cualquier me' 
mentó. Para la aprobación del Balance Gene
ral, se requerirá la mayoría de votos, compu
tados según el capital en la-forma establecía; 
por el articulo 412 del Código de-Comercio.

Artículo 6.— Ba Sociedad podrá ejecutar ope 
|aciones bancarias y comerciales con partícula 

y con tpdps los bancos nacionales y particu 
lares. Solicitar créditos, descuentos, préstamos, 
efectuar depósitos, operar en-cuenta corriente, 

librar cheques» letras de cambio, va 
■4es? pagarés y firos» endosarlos, cobrarlos, y ne 

g^Í^10Sz~ ——- ■ —

Artículo’7.Actuarán como Gerentes los sociob 
•Qarlos Alberto de Bairos Moura y Juan rtueaa 
y> sea individual o colectivamente,. dejándose 
‘expresa constancia que la administración esta 
lá a-cargo del señor Carlos Alberto de Bairos

Moura, quien tendrá el uso exclusivo de la fn 
^fia social, y todas las facultades necesarias pi> 
i’a cobrar a nombre de aquellos, conviniéndose 
Apresamente en este acto, que entre esas fa 
cuitadas están, incluida y se otorgan a los Ge

rentes. las que la Ley le acuerdan en tai c&rac 
M inclusive las que exigen poderes especiales 
^revistas en el artículo 1881 del Código Civil, 
inciso 1 al 4? inclusive y 7 al 17 también inclu 
ilve en cuanto fueren aplicables a los actos de! 
ta Sociedad que se constituye. El socio gerente 
J'.ían Rueda, tendrá a su cargo lo relacionado 
son la producción, quien podrá efectuar cobran

de acuerdo a lo ; 
que queden podr 
de los negocios c 
dose un balance ¡ 
ira del capital y 

socios optasen por la continuación Ia: parte del 
saliente le será pagada era724 (veinticuatro) cape
tas mensuales iguales consecutivas y i&W" 
rés.----- ——=-------------------- —-í—

va indicado anteriormente It-> 
Gn optar por U con.Un anexen 

por la liquidación, fot muían 
general .para establecer ia ’ci*  
utilidades a la fecha. Si Ips

tirán. entre
'ara el. Socio 

vos Moura, el 
p r ciento) y 
’7 5% (treinta

utilidades o pérdidas que resulten se repar 
los socios en la siguiente proporción 

Gerente Carlos Alberto de.Bai- 
37,5% (treinta y siete y medio 
Socio Gerente Juan Ruada, el 
y siete y.medio por ciento; y el

25% (veinticinco por ciento) restante, se día- 

tribuirá entre los demás socios en proporción 
al capital aportado, dejándose expresa coná- 

and?. que los socios que adeudaren cuotas de 
ra^ltal, las distribuciones de utilidades se ha- 
-án en proporción a lo integrado deniro de los 
y.eis <6' primeros meses. Previamente se desti
nará- un cinco por ciento de las utilidades 1U 
rfuidas para el fondo de Reserva Legal.---------

Articulo 12.— La Administración podrá ssi 
Gscalizada per un Síndico designado por La 
Asamblea de Socios, cuando ésta lo considere 
necesario. — --------- .—   

articulo 13.— La Asamblea de Socios se rea 
aíra anualmente dentro de los tres (3) meses 
siguientes al 30 de abril de cada año, para con
siderar el Balance y Cuenta de Utilidades y 
reunirá cada vez que sea convocada por ios so
cios 0erentes para deliberar sobre asuntos so
ciales. ;-------------------—--------—-----

Articuló 18.— Para todo lo no previsto éM és 
te contrato ’ reg Irán las .disposiciones del Có
digo de Comen i£L Todas las ^divei-g&ncias qu<- 
pudieran producirse durante la vigencia de so- 

liquidación entre los socios Iss i
y la sociedad, json relación a te1

ciedad o de la

socios Gerentes
nsuntog sacíale £ serán sometidos al juicio de 
árbitros cuyos 
Articulo l’P.— 
tro eiampl 
solo efecto. E» 
cial, para 
rá en el Regís 
mas serán reí:
Juan Rueda

falles serán inapelables. . 
Sfete contrato ¡se expida en cua-’ 
iras 'de un wJ$mc tenor y a un 
original quedará- en la Caja §.g- 
fmes de la firma y se inscqúbL*-  
tro Público deíComercio: los 
artidos entre

Armando Martínez
Carlota V.

Carlos- Albert
Ernestina G.
Juan Carlos

los socios. - “

de Martínez. ¡
) de Bairos .Moura
de Rueda í

Valdivieso -
'rluro Clemente Novillo,
María Esther N\ de de Bairos Moura.

e) 1 «d

Afde-ulo-. 8.— Está prohibido al socio Gerente 
dé producción Juan Rueda, sopeña de la péidi 
dg-de la condición de tal, y daños y perjuicios 
lo mismo que al socio Gerente de Administra 
U n Carlos Alberto de Bairos Moura, emplear 
la firma social en actos extraños a la sociedad, 
o para garantir a terceros, o para suscribir g.-

Articulo 14.— Los socios podrán asistir perso
nalmente o hacerse-representar o expresar s^. 
voluntad p:r escrito por carta dirigida a los Ge
rentes. Todas las decisiones se adoptarán per 
mayoría de capital que corresponda a la socie
dad, pero se requerirá la unanimidad para cam 
'diar el objeto de la sociedad o para m'dificai 
d presente acto. Cada cuota representaiá un 
voto. ——  ----- ——■--------------------

AUMEN' •o DE CAPITAL SOC®

comentos de favor o complacencia: ..como igua.- 
mente para realizar por cuenta propia operacio 
nes
14 -
b sociedades
Udus/áa sin

e las que sean cbjetó de la sociedad o pa 
á asumir la representación de otras personas 

que ejerzan el mismo comercio c 
autorización de sociedad.------------

En caso de muerte, renuncia, au- 
jualquier otro impedimento, tempera

Artículo 9-—
sentía o
r-b o definitivo de lo$ socios Gerentes y mien- 
fras la -Asamblea de Socios no provea la forma 
de reemplazarlos lág funcionen que le correspon 
den, serán ejercidas por los socios ypstñ

Los socios en casa de que r s

Articulo 15.— En caso de pérdida que alcanu. 
el 50 < (cincuenta por ciento) del capital roeiái 
malquiera de los socios podrá exigir la liqui
dación de la sociedad. En éste caso como en 
•ualquier otro, la liquidación será hecha pol
los se-Gds Gerentes que actuarán conjuntamen
te- durante la época de la liquidación, 1 so
ma Gerentes podrán continuar con las mis 
as ? emuneraciones -mensuales que se h'ubie 

■"en fijado, pero el honorario total, conjunte 
nGa terminar la liquidación no podrá exce.-

N? ’ 10912 -- PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NWWO CIENTO SETENTA” Y 
UNO. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 
L.A RAZÓN
RAGIONE -
LIDAD LIM

SOCIAL “GAUDELLI Y DELÍ..& 
- SOCIEDAD DE RESPOWMK- 
lITADA".— I

En la cinc 
a los tres 
cientos cir
TO DIAS
Registro É amero veintisiete y testigos yus sus
cribirán comparecen los¡ señores:
LLA. RACIONE, casado- en primeras nupcias 
con doña ” 1

lad de Salta, «República Araentina.,- 
días del mes de junio de mú nove- 
cuenta. y cuatro; ante mí ROB^t- 
el escribano -^utorizante titular del

■OSE DE--

Elena Alterio^ y RAFAEL GAUDE-

Anillo 10.—

alguna remuneración que tendí 
retiro a cuenta de las

vieran fijarse
el carácter de
deberá hacerse en Asamblea especial o dentr 
de las reuniones ordinarias que se establecerán 
más adelante en éste contrato. Para todo io ae 
hiaG?, .deberá dejarse contancia en un libro de 
Arfas. que deberá llevarse al efecto.— —-----

ARTICULO 11.— Anualmente se practicara 
un B dance é Inventario General de las nego-

der del 15% (quince por cíente) del Activo to' 
'-al estimado en el último^ Balance. —=——— 
Articulo 16.— En caso de fallecimiento de cual- 
quie-’a de los. socios, los sobrevivientes tendrán, 
melón a adquirir, a sus herederos, las cuotas de

LLI, hijo, 
ña Marte 
la calle Buenos Aires (setecientos veintinueve

’ el segundo en la calle ¡Santiago del Estero mil 
trescient< s 
tinos, m¡ 
capaces,

casado en primeras nupcias con dé- 
'Sardini; domiciliado el primero en

sesenta y j cinco; ambos argén*  
yores de edad, vecinos de esta ciudad 
de mi conocimiento, doy fé y dicen:

- v la proporción de las utilidades acu
muladas que le pertenecieren pagándole el to
tal en 24 (veinticuatro) cuotas mensuales igua
les v consecutivas sin interés. No' ejercitándose 
esta opción de compra, el sobreviviente podrá 

]a continuación de los negocios dentv 
de los términos del contrato debiendo los h°- 

->Trros unificar su personería en susritu'i'r o
del muerto. ——----------------------- —------ —
-rticulo 17.— Producido el retiro de los socios

Que son únicos socios del rubro “GAUDELLI 
V déliIa RAGIONEI sociedad DE 
PONSAIILIDAD LIMITADA”, constituida con

is de Setiembre de mil novecientos cw

uno, se;
eseribar

7 dos, con efecto retroactivo al prime
an ero de mil ¡novecientos cincuenta y

° i ■
uún escritura pasada ante el suscripto 
: o y cuyo testimonio se tomó razón en 
•tro Público de Comercio al folio tres*
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cientos diez y nueve, asienta dos mil setecien
tos cuarenta J nueve dél libro veinticinco de 
Contratos Sociales4.- Que el capital social era 
dé Quinientos mil pesos moneda nacional, apor 
tado é integrado por los socios en .igual pro
porción, es decir, doscientas cincuenta cuotas 
de un mil.pesog cada uno; encontrándose vi
gente el contrato social cuyo plazo se estipuló 
en diez años. Que por voluntad de. los socios 
y despúes de considerar y aprobar el balance 
general cerrado al- día treinta y uno de Di
ciembre próximo pasado, dispusieron aumen
tar el capital social, elevándolo de quinien- 
tósr mil pesos a SETECÍENTC^ 'CINCUEN
TA MIU aumento que suscribieron é
integraron por iguales partes.— Que a fin de 
regularizar el acuerdo y (haciéndolo efectivo, 
ejecutan: PRIMERO: A partir del día prime
ro de Enero de mil novecientos cincuenta y' 
cuatro, el capital social del rubro “G-audelli y 
Dolía - Ragione — Sociedad de Responsabi- 
1MM Limitada”, será de SETECIENTOS' 
CINCUENTA MIL ■ PESOS MONEDA NACIO
NAL, el que se ¡halla suscripto é integrado 
por los socios en igual, .proporción, es decir

__«mw ii ©g mí 

trescieiiuá^setei^&. 'y*  oincó wW deCmil'pe

só^ cácíaP uno de'ellos.— y-

• Sa DIRECCION GENERAL DE ASIS.
SECRETARIA DE TRARAJ0 Y FREVISIOfi’

Lo: integración del capital queda demostré-, 
da con el resultarlo del balance general del 
ejercicio económico r^ntójieró, -cerrado al 
día treinta y une de Eíefembré'Ldé mil nove
cientos cincuenta y tres, cuya oopia’ se anexa 
a ésta escritura y" otra se presentará al Re
gistro Público de*  óomercio, ambas cía?tifica-

llermo J. Schwaez.—<

SEGUNDO: El ¡capá/tal s¡egte dicho
balance, se ha constituido por el importe de 
quinientos mil pesos*  ó sea el capital social 
hasta el cierre del balance último, y dosciem 
tos cincuenta mil pesca de lag cuentas parti

culares de los socios, con lo wai se integra 
el monto de -setecientos- cincuenta mil pesos 
que representa el nuevo' oapita-l de la socie
dad.— * » ¿íH

TERCERO; Con el aumento de capital ‘dis
puesto en la forma que antecede, queda modi
ficada la cláusula quinta del contrato coas-
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titutivo de la sociedad;- Leida, la firma con 
lm- señorés Róger . ornar FrW y- Rala< !&*•  
drtguez; vecinos; dér mí Goñocámien-
to, testigos det acto, dfei cual y- del coiítenide 

de ésta escritura doy fé.— Se reá$qté íh. 
presente en dos- sellados notariales numems

\cuarenta mñ seiscientos y ife .y cu&
renta mil 'seiscientos seseta y tres, siguiendo 

a la que .con el número anterior twmitla Wl 
folio seiscientos’ veintidós.-— j. DeLÉá^RA- 
GIONE.— R. GAUDMO.— Tga: Rqger & 

Frías-.— Tgo: B. Rodríguez.— Ante mí; KQ-
BERTO EÓA&-*  Si®» «A

OÓNÓUWRDA íw 0
fe.—* Páfá & WCiédáíf f 'WSfr-lteiK
gione—teiedM <V

da”, expido este- primer testimonie que
/ sello en el lugar y fecha de su otorgamien

te.— ' . . ,
Roberto Díaz Escribano Publjco

e)9[0 a 15]6|54.
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a vWdesecrétária’be la 
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. Se reouezda que isgs BOU’
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var en tíémpo- oportuno cudUfuter ea qMr 
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obligatoria la publicación ea este Beleb» de tos 
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